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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

280.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 13 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A RECTIFICACIÓN DE ERROR EN LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE ARQUITECTO/A,
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA
TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 13 de marzo de 2026, ha procedido a la
aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, adoptando el
siguiente acuerdo registrado al número 2026000196:

“

Visto que en la convocatoria para la provisión en propiedad de dos plazas de Arquitecto/a, perteneciente a la
escala de administración especial, subescala técnica, por el procedimiento de oposición libre  , publicada en
el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME) nº 6356 , de fecha 24 de febrero de 2026, se ha
advertido la existencia de un error de hecho en la titulación exigida como requisito a los aspirantes , y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, que establece literalmente que: “Las Administraciones Públicas podrán, en
cualquier momento, rectificar de oficio los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.”

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al
Consejo de Gobierno lo siguiente.

Efectuar la oportuna rectificación en los siguientes términos:

Donde dice:

“Estar en posesión del Título de Diplomado en Arquitectura o el Título que habilite para el ejercicio de
esta profesión regulada, según establecen las directrices comunitarias, expedido por el Estado
español o debidamente homologado (a acreditar por el aspirante) (o estar en condiciones de obtenerlo
antes de que finalice el plazo de presentación de instancias)”.

Debe decir:

“Estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de Arquitecto o aquel que
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada (Orden EDU/2075/2010 de 29 de julio), según
establecen Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.”

”

Contra las disposiciones administrativas de carácter general dictadas por el Consejo de Gobierno, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 93.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de
octubre) no cabrá recurso en vía administrativa.

En todo caso, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo contencioso
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación o
notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que notifica o hace público para su conocimiento y efectos.

Lo que  se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 

Melilla, 18 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno, 
María José Gómez Ruíz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

281.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y MELILLA TITANS, PARA PROMOCIONAR MELILLA EN EVENTOS DE
VIDEOJUEGOS A TRAVÉS DEL EQUIPO MELILLENSE, SUBVENCIÓN NOMINATIVA
2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y MELILLA TITANS, PARA
PROMOCIONAR MELILLA EN EVENTOS DE VIDEOJUEGOS A TRAVÉS DEL EQUIPO MELILLENSE,
SUBVENCIÓN NOMINATIVA 2026., habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad
Autónoma de Melilla con número CON2600046 y los siguientes datos:

Consejería:    Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento

Datos de Aprobación:

Órgano           Consejo de Gobierno

Número          2026000203

Fecha             16/03/2026

Entidad:         ES-G4466811-9 (CLUB DEPOTIVO ELEMENTAL MELILLA TITANS)

Fecha de formalización:        17/03/2026

 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm 236, de 2 de octubre), 93 del Reglamento del Gobierno y
de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa,
cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente,
en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

 

Melilla, 17 de marzo de 2026,
Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruíz 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y MELILLA TITANS,

PARA REPRESENTAR Y PUBLICITAR LA CIUDAD DE MELILLA EN MÚLTIPLES COMPETICIONES EN

LAS QUE PARTICIPA EL EQUIPO MELILLENSE DE VIDEOJUEGOS, SUBVENCIÓN NOMINATIVA 2026.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Marín Cobos, Consejero de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y de Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla, debidamente facultado para este acto
por el Decreto número 0915, de fecha 10 de julio de 2023, relativo al NOMBRAMIENTO DE LOS
CONSEJEROS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28
de julio de 2023, referente a la APROBACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS
ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

Y, de otra parte, D. Adam Mimún Mateo, con DNI XXX6811XX, como Coordinador Responsable, del Club
Deportivo MELILLA TITANS, según consta en el Acta de Constitución de fecha 18 de agosto de 2021.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio. Al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1.11 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de fomento del desarrollo
económico de la Ciudad, dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por el Estado.

Asimismo, el artículo 5.2 del mismo texto normativo señala que las Instituciones de la Ciudad, dentro del
marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos:

“a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los
melillenses.

... 

c) Adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de
Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo.”

SEGUNDO.- El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo adoptado el 28 de julio de 2023 (BOME Extra. núm.
54 de 31 de julio de 2023) atribuye competencias a la Consejería de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y de Fomento en materia de empleo y de Innovación tecnológica, entre otras:

“e) Concesión de subvenciones a proyectos de I+D e Innovación, mediante ayudas a la Innovación, a
través de la implementación de la Innovación y la transferencia de conocimiento científico y
tecnológico, como valor añadido y como instrumento de la productividad.

f) Promoción nacional e internacional de Melilla, como destino privilegiado para el establecimiento de
empresas de base tecnológica, poniendo de manifiesto el privilegiado régimen fiscal vigente en Melilla.
Especial énfasis en la implantación en Melilla de empresas dedicadas al juego online con residencia
fiscal en nuestra ciudad, de manera tal, que permita un crecimiento económico sostenible mediante la
creación de nuevos puestos de trabajo generados por este sector.

…

k) La promoción de la cultura científica, y de la ciencia en la ciudadanía, así como vocaciones en
ciencia, tecnología, matemáticas e ingeniería, especialmente en el ámbito de las mujeres y en
colaboración con los órganos responsables de educación no universitaria.”
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TERCERO.- El Gobierno de la Ciudad de Melilla, ha venido apoyando las medidas tendentes a la
implantación de nuevas empresas que propicien la inversión en nuestra Ciudad. Habiendo llegado el
momento de avanzar en las nuevas estructuras tecnológicas y organizativas, a fin de que la Ciudad no se
quede anclada en el tiempo e Impulsar, dinamizar y acompañar a las empresas de Melilla en el proceso de
transformación hacia la innovación. Fomentando la cultura emprendedora e innovadora en toda la sociedad
melillense.

CUARTO.- Huelga señalar que la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,

Turismo y de Fomento, considera acorde con su política, establecer el presente convenio con TITANS
MELILLA GAMING a fin mejorar el desarrollo económico de la ciudad. Los objetivos de este apoyo a TITANS
MELILLA GAMING se fundamentan en:

1. La promoción nacional e internacional de Melilla como destino privilegiado para el establecimiento
de empresas de base tecnológica; resaltando su privilegiado régimen fiscal vigente o los valores
intangibles de la ciudad, como su ubicación o buena climatología.

2. El progreso económico y social de Melilla, mediante la colaborando con su dinamización económica
e incrementando la tasa de nuevos proyectos y su supervivencia.

3. Fomento del autoempleo y emprendimiento tecnológico. Ampliar las oportunidades profesionales de
la población que no solo incrementen las posibilidades de éxito emprendedor, sino también la
empleabilidad y la inclusión social.

4. Impulso a la iniciativa empresarial y el aprovechamiento de las oportunidades que la digitalización
de la economía ofrece; motivando la colaboración dentro del tejido empresarial.

QUINTO.- El artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que:
“serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas
de: j) Otras: cualquier otra actividad de la actividad de la Ciudad Autónoma y susceptible de subvencionar por
dirigirse a un colectivo de población determinado, así como aquellas actividades de utilidad pública, interés
social o de promoción de una finalidad pública, que así sean consideradas por parte de la Ciudad.”

SEXTO.- Con fecha 30 de enero de 2026 y número 12026000005371, se evacua informe de retención de
crédito definitiva por importe de TREINTAMIL EUROS (30.000,00 €) en la aplicación presupuestaria
06/49201/48000, bajo el concepto "SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN TITANS MELILLA GAMING".

SÉPTIMO.- El presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto tanto en el Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla como en el Plan

Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento (Dirección General de Innovación Tecnológica) de la Ciudad de Melilla, para el periodo 24-26,
recogido en el acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de marzo de 2024, número de registro
2024000126 y publicado en el BOME número 6158, de 22 de marzo de 2024 y modificado en sesión del
Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2025.

OCTAVO.- Esta subvención tiene el carácter de directa y se instrumentalizará mediante convenio. Es una
fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 19.1 del Reglamento Generan de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, puesto que se van a establecer nominativamente a cada entidad receptora los
correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La presente subvención directa, prevista nominativamente en los presupuestos de la Ciudad Autónoma para
el ejercicio 2025, no puede superar en ningún caso el coste total de la actividad subvencionada. En efecto,
TITANS MELILLA GAMING deberá acreditar dicho extremo fehacientemente en el momento de presentar la
cuenta justificativa. Todo ello con independencia de los gastos adicionales sobrevenidos que haya tenido que
afrontar esta asociación; así como los incrementos en los costes de las distintas partidas acaecidos durante
la vigencia del Convenio y no contemplados inicialmente.

Se abonará el importe íntegro de la cantidad prevista como aportación de la Ciudad Autónoma de Melilla, con
carácter de prepagable, como financiación necesaria para el desarrollo de la actividad objeto de la
subvención.

NOVENO.- En el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
se recoge el procedimiento de subvenciones directas previstas nominativamente en el presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla. En este sentido, dicho precepto dispone que:

“a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de
Subvenciones.”
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DÉCIMO.- Además de las condiciones generales de colaboración recogidas en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones y en Reglamento regulador de las Subvencionas de la Ciudad Autónoma de
Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que acepta y deberá cumplir TITANS MELILLA GAMING:

1. Se ajustará a las aportaciones económicas previstas para la realización de los proyectos. Se
indicará en la cuenta justificativa las aportaciones realizadas por la ciudad, su porcentaje en relación
con el total del proyecto y su naturaleza. Ello conforme al presupuesto para el ejercicio 2026 de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

2. En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes, la Ciudad
Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos y la junta directiva de TITANS MELILLA GAMING
asumirá a título personal y solidariamente, el déficit generado.

3. Se marcan como objetivos: promocionar, dar a conocer y representar a la ciudad; a fin de
promocionar y atraer a jóvenes talentos o empresas que amplíen o mejoren el tejido empresarial y las
oportunidades profesionales de la población, orientadas a la innovación tecnológica.

4. Adoptará todas las medidas necesarias para promocionar a la ciudad y la presencia de Melilla en los
principales eventos de tecnología.

5. Deberá primar la buena imagen de la Ciudad de Melilla, en todas y cada una de las actividades a
realizar.

6. En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad.

7. Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla.

8. Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla; así como de justificación de las
subvenciones concedidas por esta Administración.

9. Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente
los dependientes de las Consejerías de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento y Consejería de Hacienda, para facilitarles el acceso a la documentación financiera y
contable de la entidad.

10. Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que
estime convenientes, incluso la retirada o retorno de las cantidades aportadas.

UNDÉCIMO.- El órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de
subvención directa será el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de
Fomento, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Esta Consejería es competente en materia de Promoción nacional e internacional de Melilla, como destino
privilegiado para el establecimiento de empresas de base tecnológica. Cabe hacer especial énfasis la
implantación de empresas dedicas al juego online o la de servicios prestados de manera digital y
videojuegos, que se ven beneficiadas por el régimen fiscal vigente en la ciudad y que permiten un crecimiento
económico sostenible mediante la creación de nuevos puestos de trabajo.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y Justificación subvención

El objeto del presente Convenio es promocionar, publicitar y representar la Ciudad de Melilla, dando a
conocer la misma en las competiciones en las que participa, a fin de atraer a jóvenes talentos y empresas de
videojuegos. Todo ello para ampliar y mejorar el tejido empresarial y las oportunidades profesionales de la
población, orientadas a la Innovación Tecnológica. Colaborando con la Dirección General de Innovación
Tecnológica, facilitándole asesoramiento en el ámbito de los eSports y fomentando la participación activa de
la población en esta materia. Todo ello en el ejercicio 2026.

El proyecto "Melilla Titans" busca consolidar y expandir su presencia en el ámbito de los eSports,
promoviendo la innovación y la participación activa de la juventud melillense. Más que un club, Melilla Titans
es un símbolo de orgullo local, llevando el nombre de la ciudad a competiciones nacionales e internacionales,
y posicionándola en los mayores escaparates del sector gaming.
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Con cada evento al que participa, el club no solo compite, sino que representa a su comunidad y muestra al
mundo el potencial tecnológico y cultural de Melilla. Además, su experiencia lo convierte en el embajador
ideal para promocionar las ventajas fiscales y la capacidad tecnológica de la ciudad en ferias y congresos de
videojuegos de toda Europa, mientras fomenta la cultura tecnológica y el desarrollo de habilidades en la
juventud melillense, inspirando nuevas generaciones a soñar, crecer y desarrollarse en esta innovadora área.

Segunda. Ámbito territorial

El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con todo el territorio nacional e
internacional.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica,
Turismo y de Fomento.

Con independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, la Consejería se compromete a conceder a
TITANS MELILLA GAMING la cantidad económica de TREINTAMIL EUROS (30.000,00 €) con cargo a fondos
propios de la Ciudad, contemplados en el Presupuesto 2026, en la partida prevista al efecto y RC número
12026000005371   por importe de TREINTAMIL EUROS (30.000,00 €) en la aplicación presupuestaria
06/4920A/48000, bajo el concepto "SUBVENCIÓN TITANS MELILLA GAMING ".

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente orden de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Cuarta. Compromisos asumidos por MELILLA TITANS

MELILLA TITANS se compromete a:

1. Desarrollar todas las actividades y acciones formativas, gestionando y ejecutando las mismas, en
los términos previstos en la cláusula quinta, durante el ejercicio 2026. Todos los gastos y las gestiones
que ello conlleve serán por cuenta de este.

2. Fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan aumentar el total
del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.

3. Ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida.

4. Aprobar el presente Convenio mediante su junta directa, dando cuenta a su asamblea de socios.
Estos acuerdos deberán ser aportados a la Consejería de economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y de Fomento, antes de la finalización de la vigencia del mismo.

5. Cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y de Fomento, se dicten y, en particular:

Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.
No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el
cumplimiento del objeto del Convenio; así como, asistir y participar en las reuniones que a
efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.

6. Conforme al PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES de la Consejería de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento (Dirección General de Innovación Tecnológica) de la
Ciudad de Melilla, para el periodo 24-26, conforme al acuerdo que lo actualiza, modificado en sesión
del Consejo de Gobierno de 5 de marzo de 2025, MELILLA TITANS deberá presentar informe
motivado sobre el número de acciones desarrolladas y justificación de los objetivos alcanzados.

7.- Justificar antes de los tres meses siguientes a la finalización del plazo de ejecución del convenio, a
justificar a la Consejería la cantidad económica asignada, de acuerdo con los criterios establecidos en
la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del
objeto del presente Convenio únicamente podrá realizarse en los siguientes conceptos:

Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.
Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes,
alojamiento y manutención de los componentes). El importe máximo a justificar será conforme
(Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002,
revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005, de Secretaría de Estado de Hacienda,
Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de
Ministro de 2 de diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de
2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos). Limitándose
las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo
2.
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En consonancia con el Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de
Retribuciones (CECIR) de 28 de enero de 2010, se autoriza el resarcimiento del gasto en su cuantía
exacta, aun cuando este fuera superior al de la dieta establecida, cuando se den determinadas
circunstancias, entre ellas, que “no sea posible encontrar, en el lugar de celebración de la reunión o la
comisión de servicio un hotel cuyas tarifas se ajusten a la cuantía de la dieta por alojamiento, bien por
no existir hoteles adecuados, bien porque, aun existiendo, estos hoteles no disponen de plazas libres
en fecha de celebración de la correspondiente reunión”.

Gastos en material necesario para el normal desarrollo de las acciones formativas objeto del
Convenio. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la subvención.
Gastos por uso de instalaciones directamente vinculadas al objeto del Convenio.
Gastos para la gestión administrativa de TITANS MELILLA GAMING, respecto de las acciones
formativas a impartir - Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los
gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del objeto
subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén directamente
relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada
preparación o ejecución de la misma.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

8. Presentar una memoria de actuación que incluya fotografías, justificativa del cumplimiento del
convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

9. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos
previstos en la concesión de la subvención, de acuerdo al artículo 23 del Reglamento General de
subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se documentará a través de la rendición de la cuenta
justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo
responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa
deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se
acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa:

Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento
acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá
aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables.
Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo
anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán
incorporar: nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura
deberá presentarse sellada y firmada por la empresa.
En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL
EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio,
el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar,
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la
correspondiente justificación de carácter obligado.
Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.
Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
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No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de
aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios
de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus
labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, todo
ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado,
constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales,
practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en
la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300
euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en
desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.
Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

i. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

ii. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

iii. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. iv.- Boletines Acreditativos de Cotización a la
Seguridad Social (TC1, TC 2). v. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

vi. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo
dispuesto por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

viii. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria
o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

10.- En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos
proveedores (Instrucción 1/2019 OIRESCON, con carácter previo a la contracción del compromiso
para la prestación del Servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas presentadas, que
deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).

11.- Deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior ha percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a 120.000 euros, cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

12.- Presentará la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la Consejería de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, donde se comprobará el
cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para
el que se concedió la subvención.

Quinta. Presupuesto estimado por actividades y partidas

MELILLA TITANS pretende llevar a cabo las siguientes actividades:

MELILLA TITANS pretende llevar a cabo las siguientes actividades durante el ejercicio 2026:

1) Representación nacional e internacional de Melilla

 OWN Valencia (2–5 julio) – 3.000 €
 London Games Festival (13–16 abril) – 2.500 €
 Gamescom (Colonia, Alemania 26–30 agosto) – 2.300 €
 Paris Games Week (otoño 2026) – 2.800 €
 Gamergy Madrid 2026 (12–15 diciembre) – 3.000 €
 DreamHack Stockholm (27–29 noviembre) – 2.500 €

Subtotal representación y ferias: 16.100 €
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2) Actividades presenciales, iniciación y creación de contenido

• Actividad formativa general / apoyo técnico puntual – 800 €

• Taller de Navidad Gaming – 1.200 €

• Programa de iniciación en los esports – 1.000 €

• Taller y programa de creación de contenido digital – 1.000 €

Subtotal actividades presenciales y juventud tecnológica: 4.600 €

3) Comunicación, contenido y promoción de la ciudad

• Microcontenidos y clips promocionales – 1.000 €

• Creación y difusión de contenido promocional de cursos y actividades institucionales – 1.100 €

• Promoción, marketing y desarrollo de marca – 4.000 €

Subtotal comunicación y promoción: 6.100 €

4) Infraestructura, marca y contingencia

• Mejora y optimización de infraestructuras digitales – 1.000 €

• Merchandising y marca Melilla Titans – 2.000 €

• Fondo de emergencias y contingencia – 200 €

Subtotal infraestructura y soporte: 3.200 €

TOTAL PROYECTO 2026: 30.000 €

Sexta. Otras subvenciones o ingresos de la Subvención

La subvención prevista en este Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad
y objeto, pueda conceder cualquier otra entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin
perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, TITANS MELILLA deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación de los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar
junto con la justificación, certificación por parte del Secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del Presidente
de la entidad, en este concepto.

Séptima. Forma de pago

La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
de Fomento, aportará, la cantidad máxima de TREINTAMIL EUROS (30.000,00 €), prevista en la partida
06/49201/48000, “SUBVENCIÓN TITANS MELILLA GAMING”, para la financiación de este convenio.

Se abonará el importe íntegro de la cantidad prevista como aportación de la Ciudad Autónoma de Melilla, con
carácter de prepagable, dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al
carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva la
misma.

El abono se efectuará mediante ingreso en la cuenta TITANS MELILLA GAMING. Las cantidades percibidas
por el estas se emplearán en la consecución de las citadas actividades previstas en este Convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante, LGS), así como el artículo 51 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS (en adelante, RGS), se establece que con carácter
general podrá exigirse la constitución de garantía para percibir anticipos o pagos a cuenta de subvenciones.

Sin embargo, el propio artículo 42.2 de la LGS establece que: “Reglamentariamente podrán establecerse
supuestos en los que no será necesaria la constitución de garantías…”. Por su parte, el artículo 51.1 del RGS
dispone: “Podrá exceptuarse la exigencia de garantías en los siguientes casos: a) Cuando el beneficiario sea
una Administración pública o una entidad vinculada o dependiente de una Administración pública. b) Cuando
el importe del anticipo no supere la cuantía que, en su caso, establezca la Ley de Presupuestos Generales
del Estado. c) Cuando así lo justifique el beneficiario por razones de interés público o social…

La entidad tiene la condición de, entidad sin ánimo de lucro, por lo que el contenido de la actividad y la
naturaleza de la entidad justifican la exención de la garantía correspondiente.
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Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara
necesario, una Comisión integrada por dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y uno de la
Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes
funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.

2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.

3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.

4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena. Vigencia

El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026, dejando sin efecto el convenio
en dicha fecha, teniendo cabida en el mismo, los gastos devengados durante todo el 2025, correspondientes
a las actividades desarrolladas para los fines expuestos durante dicho periodo.

Excepcionalmente, siempre que se autorice mediante Resolución por el Consejero de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla, por motivos debidamente
justificados, podrá extenderse el periodo de ejecución de la subvención por un periodo máximo de 6 meses,
tras la finalización del ejercicio presupuestario, el 31 de diciembre de 2026.

Décima. Causas de Extinción

El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa de
extinción del mismo. El incumplimiento por parte de TITANS MELILLA GAMING, determinará para ésta la
obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente
convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

El convenio podrá extinguirse, además, por las siguientes causas:

 La extinción o modificación de la personalidad Jurídica de TITANS MELILLA GAMING.
 El mutuo acuerdo de las partes con los efectos que en el mismo se establezcan.
 Por finalización del plazo.
  Denuncia motivada de una de las partes basada en incumplimiento por la otra parte de las
obligaciones asumidas en su virtud. La denuncia deberá comunicarse por escrito con al menos un mes
de antelación.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

Undécima. Protección de datos de carácter personal

Si como consecuencia de la celebración del presente Convenio se produjere algún tipo de prestación donde
fuere necesaria la utilización de Datos de Carácter Personal, las partes se obligan en el presente acto al
cumplimiento y observancia del Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (en adelante,
RGPD), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los
Derechos Digitales (en adelante, LOPDGDD) y la normativa que es de aplicación.

Duodécima. Régimen Jurídico.

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 9/2017 de 08 de noviembre de
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal, e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de

Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE
SUBVENCIONES de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento
(Dirección General de Innovación Tecnológica) de la Ciudad de Melilla, para el periodo 24-26, conforme al
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21 de febrero de 2025, que actualiza dicho plan.
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Décimo tercera. Interpretación

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de Economía, Comercio,
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento y el responsable de TITANS MELILLA GAMING. En el caso
en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del
convenio.

Décimo cuarta. Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del
presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y
fecha indicados ut supra.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

282.    ORDEN Nº 0383, DE FECHA 06 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A CONCESIÓN
DE SUBVENCIÓN DIRECTA A LA ASOCIACIÓN MELILLENSE DE LESBIANAS, GAYS,
TRAN (AMLEGA),PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA
JORNADAS DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y DIVERSIDAD 2026.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, mediante Orden núm. 2026000383 de fecha 06 de marzo
de 2026, ha dispuesto lo siguiente:

““Instruido el expediente administrativo pertinente, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y
subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de
Educación, Juventud y Deportes (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de
enero de 2015, VENGO EN ORDENAR la concesión y pago de una subvención directa a ASOCIACIÓN MELILLENSE
DE LESBIANAS, GAYS, TRAN (AMLEGA)”, con CIF G-5201434-7 y domicilio en Melilla calle Teniente Casaña nº 23
planta baja, por importe de 12.000,00 euros, al objeto de sufragar los gastos que conlleva la realización de las
actividades del programa Jornadas de Educación, Deporte y Diversidad 2026, con cargo a la retención de crédito RC
nº 120260005589 de fecha 02.02.2026, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos:

Suministros y servicios a contratar precisos para las actividades y pagos a ponentes:

- Material divulgativo de las actividades. 350,00 euros.

- LGTBIFOBIA en el deporte: 700,00 euros. Desplazamientos, estancias y dietas.

- Jornadas de convivencia: 1.700,00 euros (materiales y cartelería 100 euros, catering 1000 euros y monitores
y ponentes 600 euros).

- I Torneo Futbol: 1.300,00 euros (materiales 350 euros. Ambulancia 350 euros, seguro 200 y pago
profesionales 400 euros).

- Taller de defensa personal: 350,00 euros (pago inscripciones 250 euros, materiales 100 euros).

- Jornadas de Educación y Deporte: 4.500,00 euros (pago ponentes 2.200 euros, desplazamientos y dietas
2.000 euros, cartelería y materiales 300 euros).

- Semana contra la LGTBIFOBIA: 800,00 euros (pago y dietas ponente 400 euros, desplazamiento y estancia
400 euros).

- Tardes de juegos de mesa: 200 euros materiales juegos.

- Scape Room y Cluedo en vivo: 600 euros (materiales y decoración 400 euros y pago organización 200 euros).

- Encuentros literarios, cinefórum y club de lectura: 1.500,00 euros (libros, películas y materiales 500 euros y
pago ponentes 1.000 euros)

Total: 12.000,00 euros.

Los gastos relativos a alojamiento, manutención y desplazamientos de los intervinientes en las actividades
subvencionadas deberán cumplir con los principios generales y los requisitos sobre gastos y forma de justificación
establecidos en Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las
cuantías máximas diarias subvencionadas a la establecidas en dicha norma para el grupo 2.

Al aprobarse la subvención una vez iniciada la preparación de las actividades para las que se destina la subvención,
parte de los gastos objeto de la subvención han podido ser realizados ya, por lo que el pago tras la concesión tendrá
un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de los gastos ya realizados y asimismo, prepagable, con
respecto a los gastos de actividades aún por realizar.

Se exceptúa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, realización de jornadas educativas
contra discriminación de colectivo.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad
beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no
podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad
correspondiente.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones establecidos
en la Ley General de Subvenciones.
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El beneficiario hará pública que la actividad es subvencionada por la Ciudad Autónoma de Melilla, Consejería de
Educación, Juventud y Deporte, mediante la inserción del logo institucional de la Consejería en cualquier material
impreso, virtual, etc.. que se efectúe con motivo de las jornadas subvencionadas.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total de la actividad
subvencionada   y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la recepción del suministro
subvencionado, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte que una vez conformada la remitirá, si así le
fuese requerido, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio de la función
fiscalizadora que tiene encomendada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a
las actividades subvencionadas.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las operaciones en
las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o
superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.”

De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, contra
la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación
de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano
competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime
oportuno.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 

Melilla, 13 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

283.    ORDEN Nº0405, DE FECHA 11 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A CONCESIÓN
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEPA CARMEN CONDE ABELLAN, PARA LA
CONSERVACIÓN DE LA TOTALIDAD DE EDIFICIOS QUE INTEGRAN EL CENTRO
EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, mediante Orden num. 2026000405 del día 11 de
marzo actual, ha dispuesto lo siguiente:

“Instruido el expediente administrativo pertinente, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de
ayudas y subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la
Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN ORDENAR
la concesión de una subvención directa al centro educativo CEPA CARMEN  CONDE ABELLAN, con CIF Q
2968006 C, por importe de 15.434,77 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios que
integran el centro educativo durante el año 2026, con cargo a la aplicación 2026 14/32304/48000, RC nº
12026000005514, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de
estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo
cantidades previstas para los otros, previa autorización del Consejero de Educación, Juventud y Deporte:

Edificio en Barrio de la Victoria calle Patio del Cura nº 3:

- Pintura y colocación de cierre de ventana en almacén de edificio: 525,00 euros.

- Poda del jardín edificio del Barrio de la Victoria: 360,00 euros.

- Reparación y/o sustitución de persianas en aulas: 725,00 euros.

- Sustitución de puerta de acceso a la azotea del edificio: 1.274,00 euros.

Edificio en Antiguo Mercado Central, calle Mariscal Sherlock 2B:

- Reparación de desperfectos y pintura de fachada principal: 2.900,00 euros.

- Limpieza de la cubierta del edifico incluyendo desatoro: 360,00 euros.

- Acondicionamiento espacio verde en patio anexo y mantenimiento del ya

  existente en el otro pario: 2.760,00 euros.

- Colocación de soporte para bicicletas y monopatines en patio: 1.800,00 euros.

- Pintura de paredes en aulas: 1.180,00 euros.

- Colocación de barandillas de seguridad en ventana de 1ª planta: 758,00 euros.

- Desbroce de matorrales en muro de contención del centro: 280,00 euros.

- Otras actuaciones imprevistas que surjan para seguridad y mantenimiento correcto del centro:
2.512,77 euros.

Total de las actuaciones: 15.434,77 euros.

La subvención se abonará a la firma de la presente resolución, mediante un pago único a justificar,
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

Al adoptarse la orden de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las actuaciones objeto
de la subvención han podido haberse realizado ya, por lo que el pago a realizar tras la concesión tendrá un
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo,
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien
su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la
subvención en la cantidad correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley General de Subvenciones.
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En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por el citado centro educativo de
fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando
se trate de contratar por a la entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa relativa a subvenciones.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean objeto
de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez conformada la remitirá, si
así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que
tiene encomendada.”

De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 

Melilla, 12 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

284.    ORDEN Nº0451, DE FECHA 17 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A CONCESIÓN
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP HIPODROMO PARA LA CONSERVACIÓN DE LA
TOTALIDAD DE EDIFICIOS QUE INTEGRAN EL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL
AÑO 2026.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, mediante Orden número 2026000451, del día 17
de marzo de 2026, ha dispuesto lo siguiente:

“Instruido el expediente administrativo pertinente, con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de
ayudas y subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la
Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN ORDENAR
la concesión de una subvención directa al colegio CEIP HIPODROMO, con CIF S5200021C, por importe de
16.861,76 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios que integran el centro educativo
durante el año 2026, con cargo a la aplicación 2026 14/32314/48000,  RC nº 1202600005571 del 02/02/2026,
debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones
determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas
para los otros, previa autorización de la  Consejería de Educación, Juventud y Deporte:

 

Actuación Importe estimado / €

Reparaciones y conservación de edificios 3.575,00 €

Reparación y conservación de instalaciones 2.585,00 €

Reparación y conservación de conducciones de agua 1.675,00 €

Reparación y conservación de instalaciones eléctricas 1.925,00 €

Mantenimiento de extintores 880,00 €

Mantenimiento de aljibes 925,00 €

Mantenimiento de mobiliario 1.965,20 €

Mantenimiento de consolas de aire acondicionado 3.331,56

TOTAL 16.861,76 €

La subvención se abonará a la firma de la presente resolución, mediante un pago único a justificar,
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

Al adoptarse la orden de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las  actuaciones objeto
de la subvención han podido haberse realizado ya, por lo que el pago a realizar tras la concesión tendrá un
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo,
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien
su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la
subvención en la cantidad correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por el citado centro educativo de
fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando
se trate de contratar por a la entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, el Colegio dará la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean objeto
de subvención.
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La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez conformada la remitirá, si
así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que
tiene encomendada.”

De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 

Melilla, 17 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

285.    ORDEN Nº0479, DE FECHA 18 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ANUNCIO PUBLICADO EN BOME Nº6359, DE
FECHA 6 DE MARZO DE 2026, REFERENTE A CONVOCATORIA PARA LA
CELEBRACIÓN DE LA PRUEBA TEÓRICA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE
PATRÓN DE NAVEGACIÓN BÁSICA.

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 18/03/2026, registrada al número
2026000479, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

Visto Expediente número 6773/2026, de Solicitud de “CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA
PRUEBA TEÓRICA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE PATRÓN DE NAVEGACIÓN BÁSICA”

Conforme a lo indicado en el Art. 109.2 de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, que dice:

“Artículo 109.2. 2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo rectificar en cualquier momento de oficio
a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en su actos.”

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente esta Dirección General
PROPONE que se adopte la siguiente

Habiéndose   detectado un error material en la Orden del Consejero de Educación, Juventud y Deporte,
número 2026000355 de fecha 02 de marzo de 2026 del presente expediente.

DONDE DICE:

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1384/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de enseñanzas
náutico-deportivas, subacuático-deportivas y buceo profesional, y conforme a la Orden nº 0183, de fecha 5 de
febrero de 2026, relativa a convocatorias para la celebración de las pruebas teóricas para la obtención de los
títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo en Melilla, se autoriza la celebración de la prueba teórica
para la obtención del título de Patrón para Navegación Básica, a celebrar en Melilla, el día 3 de Junio de
2026, a celebrar en Melilla, en el del I.E.S. Miguel Fernández, en Avenida General Astilleros, s/n., en Melilla, a
las 17:00 horas, con una duración máxima 45 minutos, según se determina en el Anexo II de la presente
convocatoria.

 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente esta Dirección General
PROPONE que se adopte la siguiente:

La celebración del examen se desarrollará conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 875/2014, de 10 de
octubre (B.O.E. nº 247 de 11/10/2014), el Real Decreto 238 /2019 de 5 de abril, por el que se regulan las
titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo y con el Decreto del Consejo de
Gobierno, de fecha 8 de mayo de 2009, por el que se regulan la composición, funciones y régimen de
sesiones de los tribunales para la realización de pruebas para la obtención de títulos y la habilitación para el
gobierno de embarcaciones de recreo, (BOME nº 4609, de 19 de mayo de 2009) y de acuerdo con las
siguientes Bases:

Primera.- Los interesados en participar en el examen convocado formularán solicitud al efecto (modelo de
instancia anexo), dirigida al Consejero de Educación, Juventud y Deporte, la presentarán por sede
electrónica, red OIAC, o a través de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segunda.- A esta solicitud se acompañará:

1.- Copia clara y legible, autenticada o cotejada (por ambas caras), del documento nacional de identidad en
vigor, (sin caducar), o del NIE igualmente en vigor (sin caducar) en caso de no poseer nacionalidad española, o
en su caso la tarjeta de residencia vigente para los extranjeros.

2.-Certificado médico oficial ajustado a lo dispuesto en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, capítulo IV
sobre Reconocimientos Psicofísicos, en sus artículos 21 y 22, este último modificado por el Real Decreto
238/2019, de 5 de abril.

3.- Copia autenticada o cotejada de Patrón de Yate (PY), no siendo necesario aportar dichas copias por
aquellos/as interesados/as a los/las que se les haya expedido las citadas titulaciones de Patrón de
Embarcaciones de Recreo (PER) y Patrón de Yate (PY) por la Ciudad Autónoma de Melilla.

4.- Certificado original de los resultados obtenidos en la última convocatoria, si procede.

5.- Solicitud de convalidación de asignaturas, si procede.
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6.- Justificante del abono de los derechos de examen correspondientes, que deberá realizarse dentro del
período de presentación de solicitudes de esta convocatoria, cuya cuantía asciende a 91 €, y que serán
ingresados en la cuenta de la Ciudad Autónoma de Melilla abierta en el B.S.C.H., con el título Recaudación
Directa, identificada con los siguientes dígitos:

IBAN: ES41 Entidad: 0049-Oficina: 2506 D.C.: 19 Nº. Cuenta: 1310534790

4.- En caso de no presentarse dicha solicitud por red OIAC, o a través de lo establecido en el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sino
a través de representante, se deberá presentar otorgamiento de representación según modelo anexo III,
debiendo de presentarse fotocopia tanto del representante como del representado.

Tercera.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará el mismo día de la publicación de la presente
convocatoria en el BOME y finalizará el día 4 de mayo de 2026.

Una vez realizada la prueba y publicados sus resultados, el plazo de presentación de reclamaciones a las
mismas será de diez días naturales a contar desde la fecha de la publicación de los resultados en el tablón
de anuncios de la Dirección General de Política Deportiva, sita en calle Músico Granados, nº 9 de esta
Ciudad.

Cuarta.- El Tribunal juzgador de esta prueba, nombrado por el Consejero de Educación, Juventud y Deporte,
de acuerdo con el decreto por el que se regulan la composición, funciones y régimen de sesiones de los
tribunales para la realización de pruebas para la obtención de títulos y la habilitación para el gobierno de
embarcaciones de recreo, (BOME nº 4592, de 20 de marzo de 2009), y estará formado por:

Presidente:    D. Ángel Guerrero Molino

Secretario:     D. Joaquín Manuel Ledo Caballero

Vocales:         D. Manuel Alcaide Cabrera

D. Juan José Collado Martín

                      Dª. Mª del Pilar Gutiérrez Ramón

                      Dª Isabel Maria Hoyo Bernal

                      D. Oliver Sánchez Vargas

El Tribunal Suplente estará compuesto por:

Presidente: D: Germán Ortiz Sánchez

Secretaria: Dª. Gema Viñas del Castillo

Vocales:     D. Javier Ibancos Pastor

                   D. Javier Hierro Moreno

                   D. Gerardo Estruch Casals

                   D. José María López López

                   D. David Pérez Fernández

Los miembros de los mismos tendrán derecho a la percepción de indemnizaciones por asistencias, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Quinta.- Criterios de corrección: en el anexo II de la presente resolución, de acuerdo con el Real Decreto
875/2014, de 10 de octubre, y el Real Decreto 238/2019, de   5 de   abril, se   establecen las   normas   y 
corrección  de  los exámenes de cada titulación.

Sexta.- La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deriven de ella podrán ser impugnados en
los casos y formas previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Séptima.- Los aspirantes deberán ir provistos del material necesario para los ejercicios descritos en el Anexo
II.

Para obtener cualquier información relativa a esta Convocatoria, podrán dirigirse a través de: la sede
electrónica, red OIAC, Dirección General de Política Deportiva - teléfono: 95 269 92 34, o a través de lo
establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
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A N E X O  I

Solicitud de participación en la prueba teórica para la obtención del título de Capitán de Yate.

Apellidos:

Nombre:

DNI ó NIE:

Fecha de Nacimiento:

Domicilio:

Código Postal:

Correo electrónico:

Teléfono:

Teléfono Móvil:

Solicito se me admita esta instancia, junto con la documentación que se acompaña, de conformidad con la
Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, para esta Convocatoria.

En …………………… , a …. de …………………… de 2026

Excmo. Sr. Consejero Educación Juventud y Deporte.

Ciudad Autónoma de Melilla.
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A N E X O   I I

1. 1. Horarios de la prueba teórica para la obtención del Título de Capitán de Yate:

Día 01/06/206 - De 17:00 a 19:30 horas.

Resolución de 40 preguntas tipo test, de formulación independiente entre sí, con 4 respuestas alternativas
siendo únicamente una válida. Las respuestas erróneas no invalidan una correcta. Duración del examen 2
horas y media (60 minutos para el módulo genérico y 90 minutos para el módulo de navegación) El examen
se corregirá mediante un doble criterio de valoración:

- Globalmente. Para lograr el aprobado se deberá responder correctamente un mínimo de 28
preguntas, no permitiéndose superar un máximo de errores en las siguientes materias:

- Teoría de navegación, máximo 5 errores permitidos.

- Cálculos de navegación, máximo 4 errores permitidos.

b) Por módulos temáticos. Se podrá lograr el aprobado por módulos, siempre y cuando se superen los
criterios específicos de las dos materias que componen cada módulo de acuerdo a los siguientes criterios:

- Módulo genérico (meteorología/inglés). Resolución de 20 preguntas tipo test, con 4 respuestas
alternativas siendo únicamente una válida. De las diez preguntas de meteorología, el número máximo
de errores permitidos será de 5. De las diez preguntas de inglés, el número máximo de errores
permitidos será de 5.

- Módulo de navegación (teoría navegación/cálculo navegación). Resolución de 20 preguntas tipo
test, con 4 respuestas alternativas siendo únicamente una válida. De las diez preguntas de teoría de
navegación, el número máximo de errores permitidos será de 5. De las diez preguntas de cálculo de
navegación, el número máximo de errores permitidos será de 4.

El aprobado del módulo solo es válido en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Melilla y se
conservará durante las dos convocatorias siguientes a la de la realización del examen en la que se aprobó el
módulo.

3. Material necesario: Los aspirantes han de presentar el DNI, NIE, o pasaporte en vigor y llevar consigo el
material siguiente:

- Para todos los exámenes será obligatorio llevar 2 bolígrafos (bolígrafo azul) y corrector.

-Útiles de escritura: bolígrafo, transportador náutico, regla, escuadra, cartabón y compás.

-Asimismo, se autoriza el uso de calculadoras científicas. No se permite el acceso a las aulas de
examen con calculadoras programables, teléfonos móviles, agendas electrónicas, ordenadores
personales, relojes inteligentes “smartwaches”, ni cualquier otro dispositivo electrónico. - Para el
examen de inglés no se permite el uso de diccionario.

- En ningún caso se podrán llevar a las pruebas libros, notas o apuntes y las fórmulas para la
realización de los ejercicios.

- No se permitirá la utilización ni tener al alcance teléfonos móviles y/o dispositivos electrónicos, que
deberán permanecer apagados.

El tribunal se reserva la facultad de decidir la admisión del material que considere apropiado así como
la entrada de personas que incumplan los requisitos sanitarios.

4.-En el caso de aprobar algún módulo, contado desde la entrada en vigor del R.D. 875/2014, se conservará
dicho aprobado durante las dos convocatorias siguientes y naturales en las que la administración competente
realice exámenes de capitán de yate. El aprobado por módulos solo será válido en el ámbito exclusivo
de cada Administración con competencias.

5.-No presentación a examen: la no presentación a examen no dará lugar al cambio ni a la devolución de la
matrícula.

6.- Para la admisión a las pruebas se carecerá de incidencias de expulsión, en dos convocatorias anteriores,
por el uso de medios electrónicos, de intercomunicación o similares durante la realización de los exámenes.
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7.- Un vez aprobado el exámen teórico, y superadas las prácticas de navegación y el curso de radio
correspondientes, la Ciudad Autónoma de Melilla, previa solicitud del interesado, procederá a la expedición
de la tarjeta (en papel timbrado estatal) y la anotación registral constitutiva del título.

8.- El plazo máximo para la solicitud del título será de 24 meses, contados desde la publicación de notas
definitivas o desde la superación de las prácticas obligatorias, superado el plazo, el interesado perderá todos
sus derechos, debiendo superar de nuevo el examen teórico y/o las prácticas obligatorias.

9.-Un vez finalizado el plazo de inscripción, según lo establecido en la presente convocatoria, se hará pública
la lista provisional de admitidos y excluidos en el tablón de anuncios, sito en la Dirección General de Política
Deportiva pudiendo, en el plazo de cinco días naturales, subsanar las deficiencias aquellos candidatos que
hayan resultado excluidos, conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10.- Resultado del examen: finalizado el examen, las listas provisionales de calificaciones (que se elevarán a
definitivas una vez finalizado el plazo de reclamaciones), se publicará en el tablón de anuncio de la Dirección
General de Política Deportiva y en la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla, www.melilla.es , de forma
conjunta con el examen y la plantilla de corrección.

Los candidatos dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de las listas de calificaciones provisionales en el tablón de anuncios, para presentar por escrito
las reclamaciones que consideren oportunas, debidamente razonadas, acompañadas de fotocopia del DNI,
dirigidas al Presidente del Tribunal, con indicación de los datos personales, domicilio y código postal de la
localidad, al objeto de dar la oportuna contestación por escrito. Serán desestimadas de oficio las
reclamaciones en las que falten algunos de los requisitos señalados anteriormente.
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A N E X O   I I I
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De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6773/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER DEBE DECIR:

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1384/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de enseñanzas
náutico-deportivas, subacuático-deportivas y buceo profesional, y conforme a la Orden nº 0183, de fecha 5 de
febrero de 2026, relativa a convocatorias para la celebración de las pruebas teóricas para la obtención de los
títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo en Melilla, se autoriza la celebración de la prueba teórica
para la obtención del título de Patrón para Navegación Básica, a celebrar en Melilla, el día 3 de Junio de
2026, a celebrar en Melilla, en el del I.E.S. Miguel Fernández, en Avenida General Astilleros, s/n., en Melilla, a

las 17:00 horas, con una duración máxima 45 minutos, según se determina en el Anexo II de la presente
convocatoria.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente esta Dirección General
PROPONE que se adopte la siguiente:

La celebración del examen se desarrollará conforme a lo dispuesto en el Real

Decreto 875/2014, de 10 de octubre (B.O.E. nº 247 de 11/10/2014), el Real Decreto 238 /2019 de 5 de abril,
por el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo y con el
Decreto del Consejo de Gobierno, de fecha 8 de mayo de 2009, por el que se regulan la composición,
funciones y régimen de sesiones de los tribunales para la realización de pruebas para la obtención de títulos
y la habilitación para el gobierno de embarcaciones de recreo, (BOME nº 4609, de 19 de mayo de 2009) y de
acuerdo con las siguientes Bases:

Primera.- Los interesados en participar en el examen convocado formularán solicitud al efecto (modelo de
instancia anexo), dirigida al Consejero de Educación, Juventud y Deporte, la presentarán por sede
electrónica, red OIAC, o a través de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segunda.- A esta solicitud se acompañará:

1.- Copia clara y legible, autenticada ó cotejada (por ambas caras), del documento nacional de identidad en
vigor, (sin caducar), ó del NIE igualmente en vigor (sin caducar) en caso de no poseer nacionalidad española,
o en su caso la tarjeta de residencia vigente para los extranjeros.

2.- Certificado médico oficial ajustado a lo dispuesto en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, capítulo
IV sobre Reconocimientos Psicofísicos, en sus artículos 21 y 22, este último modificado por el Real Decreto
238/2019, de 5 de abril.

3.- Justificante del abono bancario (ingreso o transferencia) por los derechos de examen, que deberá
realizarse dentro del período de presentación de solicitudes de esta convocatoria, acreditativo de haber
abonado las tasas correspondientes, cuya cuantía asciende a 45 € y que serán ingresados en la cuenta de la
Ciudad Autónoma de Melilla, abierta en el BSCH, con el título Recaudación Directa, identificada con los
siguientes dígitos:

IBAN: ES41 - Entidad: 0049-Oficina: 2506 D.C.: 19 nº. cuenta: 1310534790

4.- En caso de no presentarse dicha solicitud por red OIAC, o a través de lo establecido en el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sino
a través de representante, se deberá presentar otorgamiento de representación según modelo anexo III,
debiendo de presentarse fotocopia tanto del representante como del representado.

Tercera.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará el mismo día de la publicación de la presente
convocatoria en el BOME y finalizará el día 4 de mayo de 2026.

Una vez realizada la prueba y publicados sus resultados, el plazo de presentación de reclamaciones a las
mismas será de diez días naturales a contar desde la fecha de la publicación de los resultados en el tablón
de anuncios de la Dirección General de Política Deportiva, sita en calle Músico Granados, nº 9 de esta
Ciudad.

Cuarta.- El Tribunal juzgador de esta prueba, nombrado por el Consejero de Educación, Juventud y Deporte,
de acuerdo con el decreto por el que se regulan la composición, funciones y régimen de sesiones de los
tribunales para la realización de pruebas para la obtención de títulos y la habilitación para el gobierno de
embarcaciones de recreo, (BOME nº 4592, de 20 de marzo de 2009), y estará formado por:

Presidente: D. Ángel Guerrero Molino

Secretario:  D. Joaquín Manuel Ledo Caballero

Vocales:      D. Manuel Alcaide Cabrera

                    D. Juan José Collado Martín

                    Dª. Mª del Pilar Gutiérrez Ramón
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                    Dª Isabel Maria Hoyo Bernal

                    D. Oliver Sánchez Vargas.

El Tribunal Suplente estará compuesto por:

Presidente: D: Germán Ortiz Sánchez

Secretaria: Dª. Gema Viñas del Castillo

Vocales:     D. Javier Ibancos Pastor

        D. Javier Hierro Moreno

                   D. Jose Maria López López

        D. Gerardo Estruch Casals

        D. David Pérez Fernández

Los miembros de los mismos tendrán derecho a la percepción de indemnizaciones por asistencias, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

Quinta.- Criterios de corrección: en el anexo II de la presente resolución, de acuerdo con el Real Decreto
875/2014, de 10 de octubre, y el Real Decreto 238/2019, de   5 de   abril, se   establecen las   normas   y 
corrección  de  los exámenes de cada titulación.

Sexta.- La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deriven de ella podrán ser impugnados en
los casos y formas previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Séptima.- Los aspirantes deberán ir provistos del material necesario para los ejercicios descritos en el Anexo
II.

Para obtener cualquier información relativa a esta Convocatoria, podrán dirigirse a través de: la sede
electrónica, red OIAC, Dirección General de Política Deportiva - teléfono: 95 269 92 34, o a través de lo
establecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
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ANEXO

I

Solicitud de participación en la prueba teórica para la obtención del título de Patrón de Navegación Básica.

Apellidos:

Nombre:

DNI ó NIE:

Fecha de Nacimiento:

Domicilio:

Localidad: Provincia:

Código Postal:

Correo electrónico:

Teléfono:

Teléfono Móvil:

Solicito se me admita esta instancia, junto con la documentación que se acompaña, de conformidad con la
Orden de Consejería de Educación, Juventud y Deporte para esta Convocatoria.

En ………………………., a …. de ………………. de 2026

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte

Ciudad Autónoma de Melilla
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A N E X O  I I

- Patrón de Navegación Básica – (PNB)

- Resolución de 27 preguntas tipo test, de formulación independiente entre sí, con 4 respuestas alternativas
siendo únicamente una válida. Para ser considerado apto hay que resolver correctamente 17 preguntas en
total, siendo necesario además un mínimo de 5 aciertos de las diez preguntas sobre reglamento de abordajes
y un mínimo de 3 aciertos de las cinco preguntas de balizamiento. Las respuestas erróneas no invalidan una
correcta.

(Duración del examen 45 minutos)

a) De conformidad con lo establecido en el anexo II del Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por
el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo, la
normativa IALA que se preguntará en los exámenes para la obtención de las titulaciones náuticas de
recreo, será el Sistema de Balizamiento Marítimo (IALA-MBS 2010). En el siguiente enlace de la
página web de Puerto del Estado se podrá descargar la documentación correspondiente:
http://www.puertos.es/Documents/balizamiento_maritimo_0.pdf

4.- Los aspirantes han de presentar el DNI, NIE, o pasaporte en vigor y llevar consigo el material siguiente:

- Para todos los exámenes será obligatorio llevar 2 bolígrafos (bolígrafo azul) y corrector.

En ningún caso se podrán llevar a las pruebas libros, notas o apuntes y las fórmulas para la
realización de los ejercicios.
No se permitirá la utilización ni tener al alcance teléfonos móviles y/o dispositivos electrónicos,
que deberán permanecer apagados.
El tribunal se reserva la facultad de decidir la admisión del material que considere apropiado así
como la entrada de personas que incumplan los requisitos sanitarios.

5. Los aspirantes que no se presenten en las pruebas en el día y hora señalados, salvo en los casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el tribunal, serán excluidos de la prueba y perderán
todos sus derechos de examen.

La no presentación a examen no dará lugar al cambio ni a la devolución de la matrícula.

6. Una vez finalizado el plazo de inscripción, según lo establecido en la presente convocatoria, se hará
pública la lista provisional de admitidos y excluidos en el tablón de anuncios, sito en la Dirección General de
Política Deportiva, pudiendo, en el plazo de cinco días naturales, subsanar las deficiencias aquellos
candidatos que hayan resultado excluidos, conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. Resultado del examen: finalizado el examen, las listas provisionales de calificaciones (que se elevarán a
definitivas una vez finalizado el plazo de reclamaciones), se publicará en el tablón de anuncio de la Dirección
General de Política Deportiva y en la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla, www.melilla.es , de forma
conjunta con el examen y la plantilla de corrección.

Los candidatos dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de las listas de calificaciones para presentar por escrito las reclamaciones que consideren
oportunas, debidamente razonadas, acompañadas de fotocopia del DNI, dirigidas al Presidente del Tribunal,
con indicación de los datos personales, domicilio y código postal de la localidad, al objeto de dar la oportuna
contestación por escrito. Serán desestimadas de oficio las reclamaciones en las que falten algunos de los
requisitos señalados anteriormente.

8. Un vez aprobado el examen teórico, y superadas las prácticas de navegación y el curso de radio
correspondientes, la Ciudad Autónoma de Melilla, previa solicitud del interesado, procederá a la expedición
de la tarjeta y la anotación registral constitutiva del título.
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9. El plazo máximo para la solicitud del título será de 24 meses, contados desde la publicación de notas
definitivas o desde la superación de las prácticas obligatorias, superado el plazo, el interesado perderá todos
sus derechos, debiendo superar de nuevo el examen teórico y/o las prácticas obligatorias.

10. Para la admisión a las pruebas se carecerá de incidencias de expulsión, en dos convocatorias anteriores,
por el uso de medios electrónicos, de intercomunicación o similares durante la realización de los exámenes.

11. En el supuesto de que a las pruebas se presenten personas con diversidad funcional o discapacidad, de
las recogidas en la Ley 11/2003, de 10 abril, sobre el Estatuto de las Personas con Discapacidad, o normativa
que la sustituya, y así lo hagan saber expresamente al Tribunal, mediante petición expresa que dirigirán al
mismo junto con la instancia de solicitud de participación en las pruebas, podrán solicitar los ajustes
razonables para la realización de las pruebas, entendiendo por tales las modificaciones adecuadas que no
impongan una carga desproporcionada o indebida, para garantizar el goce o ejercicio de todos sus derechos.

En todo caso, junto con la petición expresa de la adaptación o ajustes para la realización de la prueba
deberán aportar copia autenticada de la resolución del órgano competente en la materia por la que se le
reconozca el grado concreto de discapacidad que presenta, y en su caso, las limitaciones que pudiera
presentar para el ejercicio cotidiano de las labores diarias, así como la propuesta expresa de las
adaptaciones o ajustes que solicita.

El Tribunal, a la vista de la petición expresa de adaptación o ajuste, para la realización de las pruebas, y tras
la revisión de la documentación aportada por el interesado, y valoración particularizada del caso, tomará la
decisión que considere conveniente, para el mejor desarrollo de los exámenes.

12. A la finalización de cada prueba, los aspirantes entregarán la hoja de respuestas de examen, identificada
con su DNI, a los miembros del Tribunal.

13. Los miembros del Tribunal indicarán a los participantes dónde deben sentarse y podrá requerirlos a
cambiar de ubicación durante la prueba.

14. La contravención de estas normas, el hecho de copiar en las pruebas o perturbar de cualquier forma el
desarrollo de la prueba podrá dar lugar a la exclusión del examinando de todas las pruebas de la
convocatoria en curso.

BOME Número 6363 Melilla, Viernes 20 de Marzo de 2026 Página 1184

BOLETÍN: BOME-B-2026-6363 ARTÍCULO: BOME-A-2026-285 PÁGINA: BOME-P-2026-1184
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


A N E X O   I I I

En ………………  a …. de ……………….. de ……………

   EL/LOS OTORGANTE/S                EL REPRESENTANTE
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Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 

Melilla, 18 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

286.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP. MEDITERRÁNEO
PARA LA CONSERVACIÓN DE LA TOTALIDAD DE EDIFICIOS QUE INTEGRAN EL
CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 06 de marzo de 2026, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo registrado al número 2026000177:

Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte relativa a SUBVENCIÓN   AL CEIP
MEDITERRÁNEO PARA GASTOS MENORES Y DE CONSERVACIÓN 2026, con el siguiente tenor literal:

“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del Vigente
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 2, del lunes 30
de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER AL
CONSEJO DE GOBIERNO la concesión de una subvención directa al colegio CEIP MEDITERRÁNEO , con
CIF Q 2968015D, por importe de 32.878,65 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios que
integran el centro educativo durante el año 2026, con cargo a la aplicación 2026 14/32317/48000, RC nº
1202600005578, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de
estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo
cantidades previstas para los otros, previa autorización de la  Consejería  de Educación, Juventud y Deporte:

 

Actuación Importe estimado / €

Pintura de aulas 3.100,00 €

Reparaciones de averías de fontanería. 2.600,00 €

Mantenimiento de extintores 1.100,00 €

Cerraduras y puertas 1.600,00 €

Mantenimiento del huerto escolar 2.430,30 €

Revisión y mantenimiento de aparatos de aire acondicionado 3.100,00 €

Enchufes, regletas, térmicos 1.600,00 €

Cambios de sanitarios en baños deteriorados y/o rotos 2.100,00 €

Pintura y arreglo de puertas y ventanas 3.100,00 €

Cambio de cristales y persianas 1.620,00 €

Trabajos de mantenimiento de jardines 1.100,00 €

Arreglos que se precisen en mobiliario existente en los edificios. 3.628,35 €

Reparaciones de albañilería y pintura exteriores e interiores 2.600,00 €

Suministros precisos con motivos de las actuaciones a acometer 2.100,00 €

Trabajos de limpieza y comprobación de bajantes, canalones, cazoletas, rejillas y cierres sinfónicos 1.100,00 €

   

TOTAL 32.878,65 €

La subvención se abonará a la firma de la presente resolución, mediante un pago único a justificar,
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las actuaciones objeto
de la subvención ha podido haber sido realizadas ya, por lo que el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo,
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.
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La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien
su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la
subvención en la cantidad correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por el citado centro educativo de
fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando
se trate de contratar por la entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa relativa a subvenciones.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean objeto
de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez conformada la remitirá, si
así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que
tiene encomendada.”

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)   y demás
concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien   , podrá directamente recurso
contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa Administrativa competente, en el plazo de dos
meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 

Melilla, 12 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno, 
María José Gómez Ruíz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

287.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP. REYES CATÓLICOS
PARA LA CONSERVACIÓN DE LA TOTALIDAD DE EDIFICIOS QUE INTEGRAN EL
CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 06 de marzo de 2026, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo con registro numero 2026000178:

 Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte relativa a SUBVENCIÓN DIRECTA
AL CEIP REYES CATÓLICOS PARA GASTOS MENORES Y DE CONSERVACIÓN 2026, con el siguiente
tenor literal:

“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del Vigente
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 2, del lunes 30
de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER AL
CONSEJO DE GOBIERNO la concesión de una subvención directa al colegio   CEIP REYES CATÓLICOS,
con CIF Q 2968018 H, por importe de 34.097,38 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de
edificios que integran el centro educativo durante el año 2026, con cargo a la aplicación 2026
14/32309/48000, RC nº 12026000005534, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio
de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se
atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte:

 

Actuación Importe
estimado / €

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento,
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas anti-incendios, de aire acondicionado,

alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de agua, telefonía, pararrayos, etc.

16.000,00 €

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en los edificios. 3.600,00 €

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen para el óptimo estado de funcionamiento tanto
interiores como exteriores de los edificios.

7.600,00 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el óptimo estado de funcionamiento tanto interiores como
exteriores de los edificios

700,00 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 6.197,38 €

TOTAL 34.097,38 €

La subvención se abonará tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago único a justificar,
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las actuaciones objeto
de la subvención han podido haber sido realizadas ya, por lo que el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo,
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien
su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la
subvención en la cantidad correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por el citado centro educativo de
fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando
se trate de contratar por la entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa relativa a subvenciones.
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De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean objeto
de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez conformada la remitirá, si
así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que
tiene encomendada.”

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas concordantes, contra el presente
acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien 
directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo
de dos meses desde la publicación.”

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 

Melilla, 12 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruíz 

BOME Número 6363 Melilla, Viernes 20 de Marzo de 2026 Página 1190

BOLETÍN: BOME-B-2026-6363 ARTÍCULO: BOME-A-2026-287 PÁGINA: BOME-P-2026-1190
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

288.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP. CONSTITUCIÓN
PARA LA CONSERVACIÓN DE LA TOTALIDAD DE EDIFICIOS QUE INTEGRAN EL
CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 06 de marzo de 2026, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo con registro número 2026000179:

“Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte relativa a SUBVENCIÓN AL CEIP
CONSTITUCIÓN PARA GASTOS MENORES Y DE CONSERVACIÓN 2026, con el siguiente tenor literal:

“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del Vigente
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 2, del lunes 30
de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER AL
CONSEJO DE GOBIERNO, La concesión de una subvención directa al colegio  CEIP CONSTITUCIÓN, con
CIF Q 2968030 C, por importe de 32.878,65 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios
que integran el centro educativo durante el año 2026, con cargo a la aplicación 2026 14/32316/48000, RC nº
12026000005577, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de
estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo
cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte:

 

Actuación Importe
estimado / €

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento,
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas anti-incendios, de aire acondicionado,

alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de agua…

17.979,00 €

Pintura de muros exteriores y rejas en el edificio de Educación Primaria y Educación Infantil 3.450,25 €

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en los edificios. 1.645,65 €

Reparaciones de albañilería que dichos edificios precisen para el óptimo estado de funcionamiento tanto interiores como
exteriores

1.685,00 €

de los edificios.  

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en el colegio. 4.937,58 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 3.182,17 €

TOTAL 32.878,65 €

La subvención se abonará a tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago único a justificar,
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las actuaciones objeto
de la subvención han podido haberse realizado ya, por lo que el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo,
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien
su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la
subvención en la cantidad correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por el citado centro educativo de
fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando
se trate de contratar por la entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa relativa a subvenciones.
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De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean objeto
de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez conformada la remitirá, si
así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que
tiene encomendada.”

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)   y demás
concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien   , podrá directamente recurso
contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa Administrativa competente, en el plazo de dos
meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 

Melilla, 12 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruíz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

289.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP. ANSELMO PARDO
PARA LA CONSERVACIÓN DE LA TOTALIDAD DE EDIFICIOS QUE INTEGRAN EL
CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 06 de marzo de 2026, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo con registro número 2026000180:

Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte relativa a SUBVENCIÓN DIRECTA AL
CEIP ANSELMO PARDO PARA GASTOS MENORES Y DE CONSERVACIÓN 2026, con el siguiente tenor
literal:

“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del Vigente
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 2, del lunes 30
de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER AL
CONSEJO DE GOBIERNO, la concesión de una subvención directa al colegio CEIP ANSELMO PARDO, con
CIF Q 2968020 D, por importe de 37.731,30 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios
que integran el centro educativo durante el año 2026, con cargo a la aplicación 2026 14/32310/48000, RC nº
12026000005538, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de
estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo
cantidades previstas para los otros, previa autorización del Consejero de Educación, Juventud y Deporte:

 

Actuación Importe
estimado / €

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento,
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas anti incendios, de aire acondicionado,

alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de agua,  etc.

10.500,00 €

Arreglos que se precisen en mobiliario  existente en los edificios. 4.500,00 €

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen para el optimo estado de funcionamiento tanto interiores
como exteriores de los edificios.

9.000,00 €

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en el colegio. 9.600,00 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el optimo estado de funcionamiento tanto interiores como
exteriores de los edificios

1.131,30 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 3.000,00 €

TOTAL 37.731,30 €

La subvención se abonará tras la adopción del presente acuerdo, mediante un pago único a justificar,
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las actuaciones objeto
de la subvención ya se han podido haber realizado, por lo que el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo,
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien
su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la
subvención en la cantidad correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por el citado centro educativo de
fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando
se trate de contratar por a la entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa relativa a subvenciones.
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De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean objeto
de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez conformada la remitirá, si
así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que
tiene encomendada.”

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)   y demás
concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien , podrá directamente recurso
contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa Administrativa competente, en el plazo de dos
meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 

Melilla, 12 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruíz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

290.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 13 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP PEDRO DE
ESTOPIÑAN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA TOTALIDAD DE EDIFICIOS QUE
INTEGRAN EL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 13 de marzo de 2026, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo con registro número 2025000195:

Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte relativa a SUBVENCIÓN DIRECTA AL
CEIP PEDRO DE ESTOPIÑAN PARA GASTOS MENORES Y DE CONSERVACIÓN 2026, con el siguiente
tenor literal:

“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del Vigente
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 2, del lunes 30
de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER AL
CONSEJO DE GOBIERNO La concesión y pago de una subvención directa al colegio CEIP PEDRO DE
ESTOPIÑAN, con CIF S 5200033H, por importe de 32.236,69 euros, al objeto de la conservación de la
totalidad de edificios que integran el centro educativo durante el año 2026, con cargo a la aplicación 2026
14/32313/48000, RC nº

12026000005570, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de
estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo
cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte:

 

Actuación Importe estimado / €

Mantenimiento de pasillos y escaleras de educación primaria 6.072,65 €

Conservación de alumbrado y fontanería 4.434,58 €

Mantenimiento y conservación de aire acondicionados 5.939,29 €

Conservación y mantenimiento de carpintería 6.794,26 €

Conservación y mantenimiento de puertas y ventanas 3.601,65 €

Conservación y mantenimiento de WC edificio 5.394,26 €

TOTAL 32.236,69 €

La subvención se abonará a tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago único a justificar,
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las  actuaciones objeto
de la subvención ya han podido haberse realizado, por lo que el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo,
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien
su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la
subvención en la cantidad correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por el citado centro educativo de
fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando
se trate de contratar por la entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa subvencional.
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De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean objeto
de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez conformada la remitirá, si
así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que
tiene encomendada.”

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)   y demás
concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien   , podrá directamente recurso
contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa Administrativa competente, en el plazo de dos
meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 

Melilla, 18 de marzo de 2026, 
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruíz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

291.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 13 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP VELÁZQUEZ PARA LA
CONSERVACIÓN DE LA TOTALIDAD DE EDIFICIOS QUE INTEGRAN EL CENTRO
EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 13 de marzo de 2026, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo con registro número 2026000229:

Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte relativa a SUBVENCIÓN GASTOS
MENORES Y DE CONSERVACIÓN 2026 AL CEIP VELAZQUEZ, con el siguiente tenor literal:

“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del Vigente
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 2, del lunes 30
de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER AL
CONSEJO DE GOBIERNO, La concesión de una subvención directa al colegio CEIP VELAZQUEZ, con CIF
Q 2968031 A, por importe de 32.236,69 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios que
integran el centro educativo durante el año 2026, con cargo a la aplicación 2026 14/32308/48000 , RC nº
120260000005530, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de
estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo
cantidades previstas para los otros, previa autorización del Consejero de Educación, Juventud y Deporte:

 

Actuación Importe
estimado / €

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento,
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas anti incendios, de aire acondicionado,

alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de agua, telefonía, pararrayos, etc.

13.535,08 €

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en los edificios. 1.000,00 €

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen para el óptimo estado de funcionamiento tanto interiores
como exteriores de los edificios.

8.500,00 €

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en el colegio.  1.000,00 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el óptimo estado de funcionamiento tanto interiores como
exteriores de los edificios

1.500,00 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 6.701,61 €

TOTAL 32.236,69 €

La subvención se abonará a tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago único a justificar,
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad,   parte de las   actuaciones
objeto de la subvención ya se han realizado, por lo que el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble
carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con
respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien
su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la
subvención en la cantidad correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por el citado centro educativo de
fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando
se trate de contratar por la entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa subvencional.
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De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean objeto
de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez conformada la remitirá, si
así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que
tiene encomendada.”

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)   y demás
concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien   , podrá directamente recurso
contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa Administrativa competente, en el plazo de dos
meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.”

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 

Melilla,  18 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruíz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

292.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 13 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL CEIP ESPAÑA PARA LA
CONSERVACIÓN DE LA TOTALIDAD DE EDIFICIOS QUE INTEGRAN EL CENTRO
EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026.

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 13 de marzo de 2026, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo con número de registro 12026000230:

Aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte relativa a SUBVENCIÓN   AL CEIP
ESPAÑA PARA GASTOS MENORES Y CONSERVACIÓN 2026, con el siguiente tenor literal:

“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con el artículo 16 apartado 27 del Vigente
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 2, del lunes 30
de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas VENGO EN PROPONER AL
CONSEJO DE GOBIERNO, la concesión de una subvención directa al colegio CEIP ESPAÑA, con CIF Q
2968019 F, por importe de 35.667,28 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios que
integran el centro educativo durante el año 2026, con cargo a la aplicación 2026 14/32307/48000, RC nº
1202600005526 del día 02.02.2026, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de
que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la  Consejería  de Educación, Juventud
y Deporte:

 

Actuación Importe estimado / €

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los
edificios en optimo estado de funcionamiento, incluidas sus instalaciones eléctricas,

de fontanería, grupos de presión, sistemas anti incendios, de aire acondicionado,
alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas,  etc.

6.600,00

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en los edificios. 850,00 €

Reparación y sustitución de cristales. 550,00 €

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios precisen para el optimo
estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores de los edificios.

3.500,00€

Actuaciones destinadas a la seguridad del personal del centro 2.400,00 €

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en el colegio. 650,00 €

Adecuación de la Sala de Control del Salón de Actos 3.200,00 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el optimo estado de
funcionamiento de los edificios

750,00 €

Reparación alicatado y acondicionamiento baños escolares de la primera planta. 3.400,00 €

Reparación y acondicionamiento de solería de aulas. 5.200,00 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente precitadas. 8.567,28 €

TOTAL 35.667,28 €

La subvención se abonará a la firma de la presente resolución, mediante un pago único a justificar,
dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las  actuaciones objeto
de la subvención ya han podido haber sido realizadas, por lo que el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo,
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.
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La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien
su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la
subvención en la cantidad correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones
establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por el citado centro educativo de
fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando
se trate de contratar por la entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, el citado colegio dará la
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de cualquier tipo que sean objeto
de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la actividad
subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez conformada la remitirá, si
así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que
tiene encomendada.”

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)   y demás
concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe
recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien   , podrá directamente recurso
contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa Administrativa competente, en el plazo de dos
meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.”

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos.

 

Melilla, 18 de marzo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruíz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

293.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y ASOCIACIÓN PROYECTO ALFA PARA PROYECTO “ALFABETIZACIÓN DE
MUJERES ADULTAS” DURANTE EL AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN PROYECTO ALFA PARA PROYECTO “ALFABETIZACIÓN DE
MUJERES ADULTAS” DURANTE EL AÑO 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600043 y los siguientes datos:

Consejería:     CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano        Consejo de Gobierno

Número       2026000182

Fecha          06/03/2026

Entidad:      ES- G5202323-1 (ASOCIACIÓN PROYECTO ALFA)

Fecha de formalización:      16/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 

Melilla, 17 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN PROYECTO ALFA PARA PROYECTO
“ALFABETIZACIÓN DE MUJERES ADULTAS” DURANTE EL AÑO 2026.

En Melilla, a 16 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de
2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno.

Y de otra D. Roberto Larraona Gómez, Presidente de Asociación Proyecto Alfa, en nombre y representación
de dicha entidad, con C.I.F. G52023231 y domicilio en Plaza San Juan Bautista de La Salle, 52002 de Melilla,

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Ciudad Autónoma de Melilla
prevé para el fomento de las actividades educativas y de participación de colectivos sociales con el objetivo
de reforzar las intervenciones con los sectores de población más necesitados o en las situaciones que
requieren mayor apoyo social, a través de acciones tanto preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.- Que la Asociación Proyecto Alfa es una entidad sin ánimo de lucro perteneciente a la Red de
Obras de La Salle que trabaja en el ámbito de la intervención social desde el año 2004 en torno a un grupo
de Hermanos de La Salle y seglares del Colegio La Salle El Carmen de Melilla. Su intervención
socioeducativa está fundamentada en el trabajo educativo para cambiar la vida de mujeres en situación de
vulnerabilidad respetando y promoviendo sus derechos y dignidad. La Asociación tiene como fines la
alfabetización y formación general de personas adultas, mujeres, que por circunstancias no pueden acceder a
los programas de educación reglada y no reglada que ofrece el sistema educativo en Melilla y que en su
infancia no han recibido formación en ningún centro escolar, con el fin de posibilitar una mejora de su
inclusión social y de su calidad de vida.

TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la
concesión de una subvención prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación
presupuestaria 2026 14/33412/48900, con la denominación “CONVENIO LA SALLE PROYECTO ALFA”, RC
nº de operación 12026000005520, de 75.000,00 euros,  con sujeción a las bases reguladoras de la concesión
de ayudas y subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la
Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, y a lo establecido en el
presente convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 2026 de un programa
de intervención socioeducativa: Proyecto de Alfabetización de Mujeres Adultas.

El proyecto de “Alfabetización de Mujeres Adultas” conlleva la realización de las siguientes actividades:

1.Acciones de Alfabetización.

2.Acciones de Formación Complementaria.

3.Talleres y Sesiones de Competencias Transversales.

4.Clases de preparación de la prueba de obtención del título de ESO.

5.Clases de preparación para la obtención de la nacionalidad española.

6.Acciones de Empoderamiento Sociolaboral.

7.Gestión de Itinerarios Integrados de Inclusión.
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Y se realizará por la entidad en los términos que consta en el proyecto presentado por la entidad con
registrado de entrada en esta Administración con el núm. 2026005944 del día 23/01/2026 y que consta en el
expediente.

Este proyecto se enmarca en la atención socioeducativa que tiene como destinatarias a mujeres, de origen
marroquí en su mayoría, con nivel cultural bajo, analfabetismo, condiciones de vida de pobreza o necesidad y
que no han accedido nunca al sistema educativo que tienen como primera necesidad el conocimiento del
idioma español para poder optar a un puesto de trabajo.

La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos,
sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que
se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros:

 

GASTOS PREVISTOS COSTE TOTAL 12 MESES

Gastos de personal (incluye costes
saláriales y seguros sociales)

 

Monitora especialista con contrato a jornada
completa con imputación de 20 horas

semanales durante 12 meses

15.386,76 €

Monitora con contrato a jornada parcial con
imputación de 20 horas semanales durante

12 meses

15.388,08 €

Monitora con contrato a jornada parcial con
imputación de 15 horas semanales durante

12 meses

11.541,00 €

Monitora con contrato a jornada parcial con
imputación de 8.5 horas

 

semanales durante 3 meses

1.489,35 €

Educadora con contrato a jornada parcial con
imputación de 30 horas semanales durante 3
meses, DE 11.5 horas semanales durante 1

mes y de 18.5 horas durante 3 meses.

11.109,60 €

Monitora con contrato a jornada parcial con
imputación de 25 horas semanales durante

12 meses

17.498,40 €

Total gastos de personal 72.413,19 €

   

Transporte 640,00 €

Viajes y dietas 950,00 €

Material oficina 498,40 €

Material actividades 498,40 €

   

TOTAL GASTOS PREVISTOS 75.000,00 €

   

Al admitirse como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y desplazamiento de los
intervinientes en las actividades subvencionables la entidad beneficiaria observará los principios generales,
los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos en el Real Decreto 462/2022, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias
subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2.
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Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica de 75.000,00 euros por parte de la Ciudad Autónoma
de Melilla se abonará mediante pago único tras la suscripción del Convenio. Al firmarse el presente Convenio
una vez iniciado el año en curso, cabe la posibilidad de que parte de las actividades y actuaciones objeto de
la subvención ya se hayan realizado en lo transcurrido del año 2026, por lo que el pago a realizar tras la
firma, en su caso tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya
realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia
restante del Convenio.

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, funcionamiento de programa
de atención educativa y asistencia a mujeres con necesidades de alfabetización.

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como privadas,
si bien su importe no podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará
la subvención en la cantidad correspondiente.

Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por Asociación Proyecto Alfa son los siguientes:

La realización del proyecto denominado “Alfabetización de Mujeres Adultas 2026” en los términos
establecidos en la cláusula primera del presente y en el proyecto presentado, con fecha 23/01/2026 con nº de
registro 2026005944, por la citada asociación que consta en el expediente.

Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa
subvencionado informando a las mujeres alumnas beneficiarias que las actuaciones se desarrollan mediante
subvención de esta Ciudad Autónoma de Melilla, Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Del mismo
modo, ante cualquier presentación del mismo ante los medios de comunicación se pondrá de manifiesto la
financiación pública de las actuaciones.

La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en el
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el
artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley
38/2003.

Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar sin sujeción al límite
previsto en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En ningún
caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte
valor añadido al contenido de la misma”.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el
mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto
públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en
cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente protocolo:

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y se
presentará en la Dirección General de Educación de la  Consejería de Educación, Juventud y Deporte quien,
una vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos a la Intervención General de la Ciudad Autónoma en
el caso de ser seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del
Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

Al incluirse, dentro de los gastos a justificar, los derivados del pago de retribuciones al personal de la entidad
vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación:

Copia del Contrato Laboral.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador /a,
firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente
convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas
a los trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean
necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos otros que se requieran y que
tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el presente
apartado las oportunas facturas normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.
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Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. Así pues, cuando las actividades hayan sido
financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá
acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante la  anualidad 2026.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente Convenio,
será causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

El incumplimiento por parte de Asociación Proyecto Alfa, determinará para ésta la obligación de restituir a la
Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran percibido injustificadamente y la de indemnizar
los daños y perjuicios ocasionados.

Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que resulte de aplicación), en virtud de lo
establecido en dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de
Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de
septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones
públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, 
publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Educación de la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte podrá supervisar en cualquier momento aquellas actividades
que sean desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el
desarrollo del programa subvencionado, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad
posible.

Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio,
serán resueltas por los Juzgados/Tribunales que resulten competentes de la Ciudad de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut supra.

 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA E MELILLA

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTE

D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón 

POR ASOCIACIÓN PROYECTO ALFA

EL PRESIDENTE

D. Roberto Larraona Gómez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

294.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO DE MELILLA PARA
GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE Y COLEGIO
NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO DE MELILLA PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL
CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600044 y los siguientes datos:

Consejería:     CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano                Consejo de Gobierno

Número               2026000181 

Fecha                  06/03/2026 

Entidad:               ES-R2900101-C (COLEGIO NTRA SRA DEL BUEN CONSEJO EN MEL)

Fecha de formalización:      16/03/2026

 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 

Melilla, 17 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE Y
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO DE MELILLA PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO
DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026

Melilla, a 16 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de
2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno.

Y de otra parte, Da. María Piedad Ríos Domínguez, Directora del Colegio Ntra. Sra. Del Buen Consejo, con
domicilio en Melilla, Carretera de Farhana nº 94, y CIF. núm. R2900101C.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y,
en consecuencia

EXPONEN

El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2026 14/32302/48000, con la
denominación “SUBVENCIÓN GASTOS MANTENIMINETO DEL COLEGIO NTRA. SRA. DEL BUEN
CONSEJO”, RC nº de operación 12026000005509, habiéndose tramitado expediente con sujeción al
reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la
concesión de ayudas y subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de
actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, para la
concesión de una subvención nominativa por importe de 21.889,41 euros, a cuyo efecto ambas partes
otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 10 de
las referidas bases reguladoras, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- La subvención concedida será con cargo a aplicación presupuestaria 2026
14/32302/48000 “SUBVENCIÓN GASTOS MANTENIMINETO DEL COLEGIO NTRA. SRA. DEL BUEN
CONSEJO”, RC nº de operación 12026000005509 por importe de 21.889,41 euros.

La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que, tratándose de
estimaciones, determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo
cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte:

 

Actuación Importe
estimado / €

Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento,
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de presión, sistemas antincendios, de aire acondicionado,
alarmas y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de agua, telefonía, mobiliario de aulas, etc.

8.889,41 €

Trabajos de conservación de zonas ajardinadas existentes en el centro. 3.000,00 €

Reparaciones de albañilería y pintura tanto interiores como exteriores. 9.000,00 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el óptimo estado de funcionamiento tanto interiores como
exteriores de los edificios

1.000,00 €

TOTAL 21.889,41 €

Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe derechos
de tercero y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los presupuestos
tomados en consideración para decidir su concesión.

El centro deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones
subvencionadas tal y como recoge el artículo 18 de la Ley 38/2003.

A la vista de la instrucción 1/2019 de la OIRESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor, y al tratarse de fondos públicos el centro, salvo imposibilidad objetiva justificada,
efectuará petición de tres o más ofertas al contratar los servicios externos objeto de la subvención.
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 Segunda,- Forma de pago.-

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante un pago total a
justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto
de la subvención.

Al suscribirse el presente convenio una vez iniciada la presente anualidad, parte de las actuaciones objeto de
la subvención han podido ya ser realizadas, por lo que el pago tras la concesión tendrá doble carácter,
pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto
a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. Los gastos y documentos presentados como
justificación de los mismos deberán corresponder a las actuaciones subvencionadas y no podrán ser
utilizadas para justificar otras ayudas públicas.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los
justificantes originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y se
presentará, con la documentación original en la Consejería de Educación, Juventud y Deporte quien, una vez
conformada, la remitirá a los efectos oportunos, si así se le requiere,  a la Intervención General de la Ciudad
Autónoma en el caso de que sea seleccionadas como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

Cuando se acometan gastos que igualen o superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por
ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios, la entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a
la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la
solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones).

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas. Los gastos y documentos presentados como justificación de los
mismos deberán corresponder a las actuaciones subvencionadas y no podrán ser utilizadas para justificar
otras ayudas públicas.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia durante la totalidad de la anualidad
2026.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo
objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto
públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en
cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Subcontratación y contratación de personal. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la
actividad subvencionada, en los términos y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.
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La entidad subvencionada se obliga, en el caso de darse contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto
en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido
en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
citada Ley 38/2003.

Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo
de la concesión determinará el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo
procedimiento contradictorio se determine por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en función
proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del
objeto para el que se concedió la subvención.

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente 
Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el art. 6 de dicho texto legal y se regirá por
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de
septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, sujetándose a las bases
reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en
el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de
2015.

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería
de Educación, Juventud y Deporte, previo informe de la Dirección General de Educación oída la entidad
beneficiaria.

Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto
del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes por duplicado, en el lugar y fecha que consta en su
encabezamiento.+

 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,

          EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
          JUVENTUD Y DEPORTE
          D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón

POR EL COLEGIO NTRA. SRA. DEL BUEN CONSEJO
 Da. María Piedad Ríos Domínguez

 

BOME Número 6363 Melilla, Viernes 20 de Marzo de 2026 Página 1209

BOLETÍN: BOME-B-2026-6363 ARTÍCULO: BOME-A-2026-294 PÁGINA: BOME-P-2026-1209
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

295.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS DE MARÍA INMACULADA PARA EL
DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ESCUELA INFANTIL, AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS DE MARIA INMACULADA PARA EL
DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ESCUELA INFANTIL, AÑO 2026, habiendo sido inscrito en el
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600045 y los siguientes datos:

Consejería:     CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano        Consejo de Gobierno

Número       2026000228

Fecha          13/03/2026

Entidad:       ES-R2900144-C (RELIGIOSAS DE MARIA INMACULADA S.DOMEST)

Fecha de formalización:      16/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 

Melilla, 17 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS DE MARIA
INMACULADA PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ESCUELA INFANTIL, AÑO 2026.             
  

En Melilla, a  16  de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de
2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno.

Y de otra parte, Dª. Antonia de las Heras Comino, como representante de la entidad Religiosas de María
Inmaculada, con domicilio en Melilla, calle Río Llobregat nº 2ª  y CIF. núm. R 2900144 C.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y,
en consecuencia

EXPONEN

Que la Ciudad Autónoma de Melilla está interesada en el mantenimiento de recursos socio-educativos en la
zona de los distritos IV y V de la ciudad, que redunden en la mejora de las condiciones de vida del vecindario,
en especial atender a las necesidades socioeducativas de menores pertenecientes a familias por escasos
recursos socioeconómicos y riesgo de exclusión social.

Que la citada congregación, centro religioso, resulta ser una Entidad sin ánimo de lucro que, viene realizando
tareas de política social en la ciudad de Melilla, concretamente en la barriada llamada “Monte María Cristina”,
como es la atención socioeducativa dirigida a menores de edad, niños de entre 2 y 3 años, mediante una
Escuela de Educación Infantil. Escuela esta que se orienta a favorecer la asistencia educativa de las familias
melillenses, en especial aquellas socialmente más desfavorecidas

En consecuencia, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
justificado el procedimiento de concesión directa de la subvención en razones de interés público y social, que
se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-   Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, y la Congregación de
Religiosas de María Inmaculada de Melilla, para efectuar el programa de Escuela Infantil María Inmaculada.

La finalidad del presente Convenio es el desarrollo durante el 2026 de un programa de escuela infantil .

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.-

Aportar la cantidad de 79.000,00 € para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se
abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 2026 14/32101/48902. R.C. nº 1202600005517 del día
02.02.2026 y que se prevén sean los siguiente:

 
Concepto Importe euros /

Personal (salarios, seguros sociales) 50.200,00

Asesoría y seguros para instalaciones y actividades 3.304,19

Alimentación,  higiene y limpieza 6.000,00

Mantenimiento (reparaciones), suministros (uniformes,
babis, reposición de utensilios de aula y cocina,

comedor, ...)

14.300,00

Material didáctico y fungible 5.000,00

Desplazamiento COA Visitas 200,00

total 79.004,19 €
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El importe de la subvención asciende a 79.000,00 euros por lo que la cantidad que excede será  asumida por
la entidad  Religiosas de María Inmaculada.

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago único tras la
suscripción del Convenio, que tiene como vigencia todo el ejercicio 2026. Al firmarse el presente Convenio
iniciado ya el año 2026, parte de las actividades y actuaciones objeto de la subvención ya se hayan realizado
durante el transcurso del mismo, por lo que el pago a realizar tras la firma, tendrá un doble carácter,
pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto
a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia restante del Convenio.

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, gestión y funcionamiento de
Escuela de Educación Infantil de primer ciclo.

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como privadas,
si bien su importe no podrá superar el coste total del proyecto, en cuyo caso se minorará la subvención en la
cantidad correspondiente.

 

Tercera.- Compromisos asumidos por Religiosas María Inmaculada. Son los que a continuación se
relacionan:

La realización del proyecto denominado “Escuela Infantil María Inmaculada” en los términos siguientes:

- Mantener durante el año 2026 una oferta gratuita de 30 plazas correspondientes al tramo de 2 a 3
años de edad de Educación Infantil, destinadas a alumnos/as pertenecientes a familias con escasos
recursos socioeconómicos y riesgo de exclusión social.

- Proporcionar a dicho alumnado un servicio de comedor igualmente gratuito y adecuado a sus
características.

- Seleccionar a los/as alumnos/as que respondan a las características señaladas en el apartado 1
anterior.

- Potenciar la autoestima, las aptitudes y valores de los menores como persona y crear hábitos de
higiene, alimentación y comportamiento del alumno/a.

- El horario del servicio será de 8,30 a 14 horas, sin perjuicio de aquellas modificaciones temporales
que sirvan para el mejor funcionamiento del centro a juicio de la dirección del mismo.

Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa
subvencionado por esta Ciudad Autónoma de Melilla informando de ello a las familias de los menores
beneficiarios de la Escuela de Educación Infantil.

La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en el
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en el
artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley
38/2003.

Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. Cuando las actividades hayan sido financiadas,
además de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes
originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento
del objeto de la subvención. Del mismo modo, se aportará memoria de las actividades realizadas con
financiación de la subvención.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.
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La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y se
presentará en la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, quien, una vez conformada, la remitirá a los
efectos oportunos a la Consejería de Hacienda, Intervención General, en el caso de ser seleccionada como
muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior
y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la
entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación:

Copia del Contrato Laboral.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador /a,
firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente
convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas
a los trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean
necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos otros que se requieran y que
tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el presente
apartado las oportunas facturas normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por el citado centro educativo de
fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando
se trate de contratar por la entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo
dispuesto en la normativa relativa a subvenciones.

Quinta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia durante la totalidad del año 2026.   
                                                             

Sexta.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente
Convenio será causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la
imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas
por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de restituir las cantidades que ya hubiera
obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños
causados a la otra parte.

Séptima.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación del Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público ( o norma que resulte de aplicación), en virtud de lo establecido en el art. 4.1.d)
de dicho texto legal y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su
Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por
Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005,
sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones públicas por el
procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, publicadas en
el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Octava.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería de
Educación, Juventud y Deporte, previo informe de la Dirección General de Educación oída la entidad
beneficiaria.

Novena.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Décima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto
del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta en
su encabezamiento.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTE  D.    Miguel     
Ángel       Fernández Bonnemaisón             

POR   RELIGIOSAS         DE          
MARÍA  INMACULDAD
Dª. Antonia de las Heras Comino
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

296.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA, PARA EL FUNCIONAMIENTO Y GESTIÓN
DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL DENOMINADA “JOSEFA CALLES”
DURANTE EL AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA, PARA EL FUNCIONAMIENTO Y
GESTIÓN

DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL   “JOSEFA CALLES” DURANTE EL AÑO 2026, habiendo
sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600051 y los
siguientes datos:

Consejería:     CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

 

Datos de Aprobación:

 

Órgano        Consejo de Gobierno

Número       2026000226

Fecha          13/03/2026

Entidad:      ES-G2990190-7 (CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA)

Fecha de formalización:          18/03/2026

 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 

Melilla, 18 de marzo de 2026,
El Secretario Técnica Acctal. de Educación Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA, PARA EL
FUNCIONAMIENTO Y GESTIÓN DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL DENOMINADA “JOSEFA
CALLES” DURANTE EL AÑO 2026.

                  

En Melilla, a 18  de marzo  de 2026

REUNIDOS

De una parte, D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente del Centro Asistencial, con domicilio en Melilla, calle
Músico Granados, 10 y CIF. núm. G 29901907.

Y de otra parte, D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y Deporte de la
Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado por Decreto del Presidente, núm. 0915, de 10 de julio de 2023
(BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023).

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y,
en consecuencia

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, en cumplimiento del convenio de colaboración suscrito el 20
de noviembre de 2008 con el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, actual de Educación,
Formación Profesional y Deporte, para la creación y funcionamiento de Escuelas de Educación Infantil,
construyó la Escuela de Educación Infantil denominada “Josefa Calles”, ubicada en las dependencias del
Centro Asistencial de Melilla, gracias a la cesión de una parcela otorgada por dicho centro en favor de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

SEGUNDO.- Que en la cláusula sexta de dicho convenio se establece que la gestión de las escuelas
infantiles que se creen bajo su amparo podrá ser directa o indirecta a través de la contratación del servicio
correspondiente, añadiendo que en el supuesto de gestión indirecta, ésta solamente podrá ser desarrollada
por entidades sin fines de lucro, manteniéndose, en cualquier caso el carácter público de las plazas creadas.

TERCERO.- Se suscribieron sucesivos convenios de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el
Centro Asistencial de melilla para la Gestión  y Funcionamiento de la Escuela de Educación Infantil “Josefa
Calles”, siendo el primero de ellos el firmado en fecha  09 de agosto de 2016 ( BOME 5366, del 19 de agosto
de 2016),y el último, para la pasada anualidad 2025, resultó firmado en fecha 10.02.2025 (BOME 6252 del
14.02.2025).

CUARTO.- Que el Centro Asistencial de Melilla es una institución, creada en 1915, sin ánimo de lucro, con
una acreditada dedicación y experiencia en labores benéficas y asistenciales destinadas a la infancia,
cedente de los terrenos donde se ubica la Escuela, que muestra su disposición a colaborar en el
funcionamiento de la Escuela Infantil que la Ciudad Autónoma de Melilla ha construido en sus dependencias.

QUINTO.- Que por las anteriores circunstancias ambas partes conciertan la presente formula de
colaboración, a cuyo fin otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, sujeto
a las Bases Reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones públicas por el procedimiento de
concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación , publicadas en el BOME nº 5202,
de 23 de enero de 2015, a cuyo efecto en el Presupuesto de la Ciudad para 2023 se contempla una
subvención nominativa destinada al Centro Asistencial de Melilla, aplicación presupuestaria 2026
14/32101/48900, cuyo crédito disponible para el periodo comprendido entre el día 01 de enero y el 31 de
diciembre de 2026 asciende a 2.100.000,00 €, a tenor de informe de existencia de crédito de la Intervención
General del día 30 de enero de 2026.

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-   El objeto del convenio es la colaboración en el funcionamiento durante el año 2026 del
servicio educativo público de una Escuela Infantil, “Josefa Calles”, que forma parte de la Red Pública de
Escuelas de Educación Infantil de primer ciclo educativo, de titularidad de la Ciudad Autónoma de Melilla,
construida en colaboración con el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deporte.

Segunda. Características de la Escuela Infantil.- La Escuela Infantil a la que se refiere este convenio
atenderá todas las facetas del aprendizaje, motricidad, control corporal, primeras manifestaciones de la
comunicación y del lenguaje, pautas elementales de convivencia, relación social y descubrimiento del entorno
inmediato de los niños y niñas que constituyan su alumnado.
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Asimismo, la Escuela Infantil atenderá con esmerado cuidado la alimentación infantil, teniendo en cuenta el
necesario equilibrio dietético y posibles eventualidades, como alergias o cualquier otra. Cuidará igualmente,
del horario de descanso, lavandería y todas aquellas otras actividades que resulten precisas para el
funcionamiento del Centro en las mejores condiciones.

La Escuela Infantil dispone y dispondrá de nueve (9) aulas con una capacidad de ciento cuarenta y dos (142)
plazas escolares para alumnos entre 4 meses y 3 años de edad. Las partes, de común acuerdo, podrán
variar el número de unidades y los servicios prestados por el centro, respetando siempre la existencia, como
mínimo, de una unidad de cada nivel.

La agrupación prevista para esta Escuela es:

 2 grupos-aulas de niños/as de 0-1 años.

 3 grupos-aulas de niños/as de 1-2 años.

 4 grupos-aulas  de niños/as de 2-3 años.

Se atenderá en cuanto al número de plazas a lo estipulado por el Real Decreto 1635/2009 de 30 de octubre (
BOE Núm. 265 del 3 de noviembre de 2009), en concordancia al día de hoy con Real Decreto 113/2004, de
23 de enero, y demás normas que resulten de aplicación.

Del total de plazas, hay que tener en consideración que cada grupo-aula podrá contar con un/a  alumno/a con
necesidades educativas especiales que contará como dos a efectos de cómputo.

La Consejería de Educación, Juventud y Deporte, a la vista de la demanda existente, podrá variar la
distribución de las unidades y agrupaciones, sin que esto de lugar a una modificación del convenio.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.-

a) Abonar al Centro Asistencial de Melilla la cantidad consignada en los Presupuestos de la Ciudad
Autónoma de Melilla, durante la vigencia del convenio.

A tal efecto, tras la firma del Convenio se efectuará por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte un
pago por importe de 2.100.000,00 €, con cargo a A.P. 14/32101/48900,   RC núm. 1202600005367 del día
30.01.2026, cuantía a la que asciende el total de gastos previstos para el funcionamiento de la Escuela de
Educación Infantil “Josefa Calles” durante la presente anualidad 2026.

El importe de la subvención deberá destinarse a la financiación de los suministros alimenticios destinados al
servicio de comidas, gastos de mantenimiento y coste del personal aportado por el Centro Asistencial para la
ejecución del Convenio.

Los gastos a sufragar con la subvención, sin perjuicio de que, tratándose de estimaciones, determinados
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros,
previa autorización de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, son los siguientes:

- Gastos totales de personal, distinguiéndose entre:

- Personal propio, directo, del Centro Asistencial de Melilla. Haberes y seguros sociales ( 740.000,00
euros), según el siguiente detalle:

1 Director, 3 Maestros y 12 Técnicos Educación Infantil, más las suplencias por bajas por ILT Y otras
circunstancias ESCUELA INFANTIL JOSEFA CALLES 2026

1 DIRECTOR 52.113,42 9.707,40

2 MAESTRA 40.666,24 7.575,08

3 MAESTRA 40.449,15 7.534,64

4 MAESTRO 40.666,24 7.575,08

5 T.ED.INFANT. 41.551,09 7.739,91

6 T.ED.INFANT. 39.597,19 7.375,95

7 T.ED.INFANT. 35.689,44 6.648,03

8T.ED.INFANT. 41.551,14 7.739,92

9T.ED.INFANT. 35.689,44 6.648,03

10 T.ED.INFANT. 37.643,39 7.012,00

11 T.ED.INFANT. 35.689,44 6.648,03

12 T.ED.INFANT. 33.735,50 6.284,06

13 T.ED.INFANT. 33.734,56 6.283,89

14 T.ED.INFANT. 33.735,50 6.284,06

15 T.ED.INFANT. 33.735,50 6.284,06

BOME Número 6363 Melilla, Viernes 20 de Marzo de 2026 Página 1216

BOLETÍN: BOME-B-2026-6363 ARTÍCULO: BOME-A-2026-296 PÁGINA: BOME-P-2026-1216
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


16 T.ED.INFANT. 33.735,50 6.284,06

TOTAL 609.982,74 113.624,24 Suplencias Bajas ILT y otras circunstancias 16.393,02 TOTAL 740.000,00

Personal de empresas externas que prestan servicios de apoyo no educativo en dicho centro (1.175.634,00
euros), tratándose del siguiente personal:

18 asistentes infantiles, 1 Técnico de Auxiliar Enfermería, 1 Maestro E. Física, 1 Maestro de Inglés, 1
Auxiliar administrativo, 1 Conserje-subalterno, 6 camareras/limpiadoras y 1 fisioterapeuta (1/2 jornada).

Según detalle de documentos aportados por la entidad en fecha 03.03.2025 y que obran en el presupuesto:  •
Contrato de Koala Soluciones Educativas

S.A. para la prestación del servicio durante el ejercicio 2026 y • Personal adscrito al servicio durante 2025-
2026.

- Gastos de mantenimiento y reposición de las instalaciones: mantenimiento de extintores y del sistema
preventivo, del sistema de detección de incendios, del sistema de climatización, electricidad, B.T., iluminación,
fontanería, grupos de presión, carpintería y placas solares y otros gastos análogos que surjan ( 24.366,00
euros.), según el detalle siguiente:

EXTINSE 800,00

LAVAJILLAS 4.000,00

MANTENIMIENTO      Y      REPARACIONES      (Fontanería,                Electricidad,

Reparaciones, Obras, etc.) 10.000,00

PAPELERÍA 1.366,00

INFORMATICA 1.500,00

UNIFORMES 2.500,00

PLAZA HNOS. (Fotocopiadora) 4.200,00

TOTAL 24.366,00

 

- Suministro de comidas para el alumnado (160.000,00 euros), distribución:

AÑO 2026 DIETAS

ENERO 1770

FEBRERO 2062

MARZO 2072

ABRIL 1446

MAYO 2002

JUNIO 1830

JULIO 476

AGOSTO SEPTIEMBRE 712

OCTUBRE 2287

NOVIEMBRE 1956

DICIEMBRE 500

TOTAL DIETAS APROX.17113 PRECIO 9,35€ 160.006,55. Redondeo 160.000,00 €

Total    gastos             :           2.100.000,00 €          (740.000,00 €+1.175.634,00          €+24.366,00 €+160.000,00 € según
partidas relacionadas).

La percepción de esta subvención es compatible con las que para el mismo objeto pueda percibir la entidad
beneficiaria de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas.

Cuarta.- Compromisos asumidos por el Centro Asistencial de Melilla. Son los que a continuación se
relacionan:
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1. Asumir la gestión de la Escuela Infantil durante el periodo de vigencia de este convenio, conforme a la
regulación de los aspectos educativos básicos y la organización de las enseñanzas de la Educación
Preescolar que establece el Real Decreto 1635/2009 de 30 de octubre (BOE Núm. 265 del 3 de noviembre de
2009), en concordancia al día de hoy con Real Decreto 113/2004, de 23 de enero, y demás normas que
resulten de aplicación.

2. Prestar un servicio de comedor para todos los niños y niñas escolarizados en el centro, teniendo en cuenta
el necesario equilibrio dietético y posibles eventualidades, como alergias o cualquier otra que pudiera
detectarse.

3. Gestionar el control del pago de las cuotas por asistencia a la escuela, de resultar ello de aplicación,
comunicando a la Dirección General de Educación de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte los
incumplimientos.

4. Aportar el personal necesario.

5. La Dirección de la Escuela Infantil con las funciones que le son propias será ostentada por la persona
designada por el Centro Asistencial, reuniendo los requisitos establecidos al efecto por la Administración
Educativa.

6. El funcionamiento del centro además de a la normativa reguladora de la Educación infantil establecida por
la Administración Educativa, deberá ajustarse a las instrucciones que al respecto dicte la Ciudad Autónoma
de Melilla.

7. La Escuela Infantil se someterá en lo relativo a la admisión de alumnado a la normativa en vigor que
emana de la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondiendo a dicha Administración implementar los
procedimientos de admisión de alumnado, conjuntamente con los del resto de Escuelas Infantiles de su
titularidad.

8. Las Escuela Infantil permanecerá abierta durante, al menos, siete horas y media diarias (7.45 h a 15.15 h)
de lunes a viernes todos los días no festivos, en periodos de 11 meses, de septiembre a julio, entre las fechas
que se establezcan para cada curso escolar mediante el oportuno calendario escolar establecido por la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Estas siete horas y media tendrán carácter de horario básico
del centro.

9. Mantener en buen estado las instalaciones y bienes específicos cedidos para el uso.

10.Devolver a la finalización del convenio lo entregado en iguales condiciones, salvo el desgaste normal de
materiales.

11.Implantar, mantener y revisar el Plan de Autoprotección de la escuela infantil, así como asumir la
formación del personal de emergencia, la organización de recursos y la realización de simulacros periódicos
de evacuación, de acuerdo con la normativa vigente en la materia.

12.Tener en todo momento hojas de reclamaciones a disposición de los usuarios. De las reclamaciones que
se presenten, la dirección de la Escuela remitirá, en el mismo día o en el siguiente día hábil, un ejemplar, con
un informe, a la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte con el fin de que ésta
le dé el trámite oportuno.

13.Cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica 03/2018, de 05 de diciembre, de Protección de Datos Personales
y Garantía de los Derechos Digitales, así como en las disposiciones que en materia de protección de datos se
encuentren en vigor o puedan estarlo durante la vigencia del convenio.

Todos los datos personales que se traten o elaboren como consecuencia de la ejecución del convenio, así
como los soportes del tipo que sean en los que se contengan son propiedad de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Una vez concluida la vigencia del convenio, los datos de carácter personal deberán ser destruidos o
entregados a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla conforme a
las instrucciones que haya dado, al igual que cualquier soporte o documento que contenga algún dato de
carácter personal objeto del tratamiento.

14.Aportar como mínimo el siguiente personal: Personal educativo del propio Centro Asistencial:

a. 1 Maestro/a Director/a de la Escuela Infantil.

b. 3 Maestros/as (uno de ellos con la especialidad de Pedagogía Terapéutica)

c. 12 Técnicos / as de Educación Infantil.

Además, para la completa satisfacción del servicio público a convenir, el Centro Asistencial podrá
realizar la contratación a través de empresas externas homologadas y con una reconocida
capacitación, que aportará como mínimo el siguiente personal auxiliar de apoyo:

d. 18 Auxiliares de apoyo ( Asistentes Infantiles).

e. 6 Camareros/as Limpiadores/as.
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f. 1 Conserje.

g. 1 Técnico en Cuidados Auxiliares Enfermería.

h. 1 Maestro/a educación física.

i. 1 Auxiliar Administrativo.

j. 1 Maestro/a de inglés.

k. 1 Fisioterapeuta (media jornada)

15.En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor (igual o mayor a 15.000 euros), y tratándose del manejo por el Centro Asistencial de
Melilla de fondos públicos, salvo que de forma justificada no se pueda, se formulará la petición de mínimo tres
ofertas cuando se trate de contratar por la entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin
perjuicio de lo dispuesto en la normativa relativa a subvenciones.

16.De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y 31 del Real Decreto 887/2006, el Centro Asistencial
de Melilla dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención mediante las siguientes medidas
como mínimo:

- En toda documentación que se expida en la Escuela de Educación Infantil “Josefa Calles” dirigida a
sus usuarios, deberá aparecer el logo institucional de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

- El Centro Asistencial de Melilla informará a la totalidad de familias usuarias al inicio del curso, así
como a su personal, tanto propio como ajeno que prestan servicios en dicha Escuela, el carácter
público de la financiación de la Escuela de Educación Infantil “Josefa Calles”, con independencia de
que las familias ya tengan conocimiento de ello al formular las solicitudes de ingreso ante la citada
Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

Quinta.- Pago de la subvención.- El abono de la subvención se efectuará con arreglo a lo siguiente:

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante un pago, tras la
suscripción del Convenio, que tiene como vigencia todo el ejercicio 2026, por importe de 2.100.000,00 € con
cargo a con cargo a A.P. 14/32101/48900,   RC núm. 1202600005367 del día 30.01.2026, cuantía ésta a la
que asciende el total de gastos previstos para el funcionamiento de la Escuela de Educación Infantil “Josefa
Calles” durante la presente anualidad.

Al firmarse el presente Convenio una vez iniciado el año 2026, parte de las actividades y actuaciones objeto
de la subvención ya han sido realizadas durante lo que ha transcurrido del año actual, por lo que el pago a
realizar tras la firma, tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya
realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia
restante del Convenio.

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, gestión y funcionamiento de
Escuela de Educación Infantil de primer ciclo y al carácter social de la entidad beneficiaria.

Sexta.- Justificación. La aportación económica se recibe por el Centro Asistencial de Melilla con el carácter
de subvención a justificar.

La justificación se verificará en relación con los pagos recibidos en ejecución del presente convenio, dentro
del mes siguiente a la conclusión del periodo al que corresponda su vigencia.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes
originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento
del objeto de la subvención.

Se incluirá en la cuenta justificativa una relación del personal adscrito a la ejecución del convenio, con
indicación del puesto o cometidos que desempeña cada uno y los respectivos periodos de adscripción,
acompañando copia de los recibos de salarios abonados y de los documentos TC1 y TC2.  
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Cuando se acometan gastos que conjuntamente considerados en la ejecución del convenio igualen o 
superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el
supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores,
con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien,
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad
a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones).

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

La entidad beneficiaria, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de
aportaciones o subvenciones una cuantía igual o superior a ciento veinte mil euros (120.000,00 €) presentará,
en la justificación, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

Séptima.- Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia durante la totalidad del año 2026.                 
                                                                                         

Octava.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente
Convenio será   causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la
imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas
por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de restituir las cantidades que ya hubiera
obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños
causados a la otra parte.

Novena.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio de Colaboración se encuentra excluido del ámbito de
aplicación de la vigente   Ley de Contratos del Sector Público, quedando sujeto a la Ley 38/2003, 17 de
noviembre,  General de Subvenciones, al Real Decreto 887/2006 por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley General de Subvenciones, así como al Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla y demás normas concordantes que resulten de aplicación.

Décima.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Sr. Consejero
de Educación, Juventud y Deporte, previo informe de la Dirección General de Educación y oído el Centro
Asistencial de Melilla.

Undécima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Duodécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa
objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, a un solo efecto, en el lugar y fecha que consta en su
encabezamiento
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

297.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL COLEGIO “ENRIQUE SOLER” DE MELILLA (COMAMEL) PARA GASTOS DE
MANTENIMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE Y EL COLEGIO
“ENRIQUE SOLER” DE MELILLA (COMAMEL) PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL CENTRO
EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad
Autónoma de Melilla con número CON2600052 y los siguientes datos:

Consejería:     Educación, Juventud y Deporte

Datos de Aprobación:

Órgano        Consejo de Gobierno

Número       2026000227

Fecha          13/03/2026

Entidad:       ES-F2995329-6 (COLEGIO ENRIQUE SOLER)

Fecha de formalización: 17/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 

Melilla, 18 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE Y
EL COLEGIO “ENRIQUE SOLER” DE MELILLA (COMAMEL) PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO DEL
CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2026

Melilla, a 17 de marzo de 2026

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Da. Fadela Mohatar Maanan, Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y del
Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de
2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), debidamente facultada mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno.

Y de otra parte, D Antonio Aguilar Ruiz, Presidente de Comamel, titular del Ceip “Enrique Soler”, con domicilio
en Melilla, calle Escultor Mustafa Arruf nº 8, y CIF. núm. F29953296.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y,
en consecuencia

EXPONEN

El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2026 14/32303/48000, con la
denominación “SUBVENCIÓN GASTOS MANTENIMINETO DEL COLEGIO ENRIQUE SOLER”, RC nº de
operación 1202600005511, habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y
subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería
de Educación (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de
2015, para la concesión de una subvención nominativa por importe de 31.161,84 euros, a cuyo efecto ambas
partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo dispuesto en el apartado
10 de las referidas bases reguladoras, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-   La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que,
tratándose de estimaciones, determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Juventud
y Deporte:

 

Actuación Importe estimado / €

Reparación cúpula retráctil edificio de educación primaria e infantil 4.347,20 €

Reparación/sustitución  de persianas de aluminio 3.424,00 €

Reparación de toldo. 499,20 €

Reparación de almacén y retirada de residuos 2.912,00 €

Reparación y reforma de un aula 7.592,00 €

Reparación de techos y permeabilización ed primaria. 1.768,00 €

Reparación de escalones de gradas del patio 416,00 €

Cerramiento de una puerta 291,20 €

Reparación y permeabilización de techos de almacenes 480,00 €

Instalación de cables de red 364,00 €

Reparación de tarima teatro salón 2.000,00 €

Adecuación eléctrica para instalación de dispositivos 156,00 €

Averías eléctricas y pasos de líneas. 650,00 €

Arreglo de puerta acceso rampa 183,31 €

Arreglo de solaría en sala multifuncional 2.000,00 €

Adaptación de espacio para almacenaje de mobiliario escolar 4.079,13 €
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TOTAL 31.161,84 €

Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe derechos
de tercero y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los presupuestos
tomados en consideración para decidir su concesión.

El centro deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones
subvencionadas tal y como recoge el artículo 18 de la Ley 38/2003.

A la vista de la instrucción 1/2019 de la OIRESCON en lo concerniente a la petición de tres ofertas en
contratación menor, y al tratarse de fondos públicos el centro, salvo imposibilidad objetiva justificada,
efectuará petición de tres o más ofertas al contratar los servicios externos objeto de la subvención.

Segunda,- Forma de pago.-

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante un pago único a
justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto
de la subvención.

Al suscribirse el presente convenio una vez iniciada la presente anualidad, parte de las  actuaciones objeto de
la subvención ya han podido ser realizadas,  por lo que el pago  tras la concesión tendrá un doble carácter,
pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto
a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación de su importe y procedencia. Los gastos y documentos presentados como
justificación de los mismos deberán corresponder a las actuaciones subvencionadas y no podrán ser
utilizadas para justificar otras ayudas públicas.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los
justificantes originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 1619/2012 que
regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las acreditaciones de pago mediante
transferencia bancaria en su caso.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total anual
2026 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a
sufragar dicha actividad.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con identificación del
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio,  y se
presentará, con la documentación original en la Dirección General de Educación, una vez conformada, la
remitirá a los efectos oportunos, si así se le requiere,  a la Intervención General de la Ciudad Autónoma en el
caso de que sea seleccionadas como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del
Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

Cuando se acometan gastos que igualen o superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por
ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios, la entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a
la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de
entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la
solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones).

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.
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De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia durante la totalidad de la anualidad
2026.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo
objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto
públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en
cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Subcontratación y contratación de personal. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la
actividad subvencionada, en los términos y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

La entidad subvencionada se obliga, en el caso de darse contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto
en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido
en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
citada Ley 38/2003.

Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo
de la concesión determinará el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo
procedimiento contradictorio se determine por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en función
proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del
objeto para el que se concedió la subvención.

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente 
Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en el art. 6 de dicho texto legal y se regirá por
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de
septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, sujetándose a las bases
reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en
el ámbito de actuación de la Consejería de Educación,  publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de
2015.

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería
de Educación, Juventud y Deporte, previo informe de la Dirección General de Educación oída la entidad
beneficiaria.

Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto
del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, en el lugar y fecha que consta en su encabezamiento.

BOME Número 6363 Melilla, Viernes 20 de Marzo de 2026 Página 1224

BOLETÍN: BOME-B-2026-6363 ARTÍCULO: BOME-A-2026-297 PÁGINA: BOME-P-2026-1224
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

298.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA PARA EQUIPAMIENTO DEL COLEGIO
LICEO SEFARDÍ “DAVID MELUL” DURANTE EL AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE Y LA
COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA PARA EQUIPAMIENTO DEL COLEGIO LICEO SEFARDÍ “DAVID
MELUL” DURANTE EL AÑO 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad
Autónoma de Melilla con número CON2600066 y los siguientes datos:

 

Consejería:     CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

 

Datos de Aprobación:

 Órgano        Consejería de Educación, Juventud y Deporte

Número       2026000453

Fecha                    17/03/2026

Entidad:      ES-R5200015E (COMUNIDAD ISRAELITA MELILLA)

Fecha de formalización:      19/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 

Melilla, 19 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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 ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE Y
LA COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA PARA EQUIPAMIENTO DEL COLEGIO LICEO SEFARDÍ
“DAVID MELUL” DURANTE EL AÑO 2026

En Melilla, a 19 de marzo de 2026

INTERVIENEN

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por

Decreto del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de
2023), debidamente facultado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.

Y de otra parte, D. Elías Chocron Wahnon, presidente de la Comunidad Israelita de Melilla, con domicilio en
Melilla, Avenida Duquesa de la Victoria nº 19 Planta baja 52004, y CIF. núm. R5200015E.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y,
en consecuencia

EXPONEN

El Presupuesto General de la Ciudad recoge la aplicación presupuestaria 2026 14/33424/78000, con la
denominación “SUBVENCIÓN COLEGIO LICEO SEFARDI OBRAS Y EQUIPAMIENTOS”, RC nº
1202600006205 de operación, habiéndose tramitado expediente con sujeción al reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y las bases reguladoras de la concesión de ayudas y
subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería
de Educación, Juventud y Deportes (antes Educación y Colectivos Sociales), publicadas en el BOME nº 5202,
de 23 de enero de 2015, para la concesión de una subvención nominativa por importe de 12.000,00 euros, a
cuyo efecto ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo
dispuesto en el apartado 10 de las referidas bases reguladoras, que se desarrollará con arreglo a las
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-   La subvención deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, adquisición de
mobiliario de aulas, sin perjuicio de que, tratándose de estimaciones, determinados apartados requieran una
mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización del
Consejero de Educación, Juventud y Deporte:

 

Actuación Importe estimado /
€

Renovación de las puertas interiores del centro con instalación de puerta blindada en espacio habilitado para
seguridad.

12.000,00 €

   

TOTAL 12.000,00 €

Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe derechos
de tercero y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los presupuestos
tomados en consideración para decidir su concesión.

El Centro asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones
subvencionadas por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

Segunda,- Forma de pago.-

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago único tras la
suscripción del Convenio.  Al firmarse el presente Convenio iniciado el presente año, cabe la posibilidad de
que las actividades y actuaciones objeto de la subvención ya se hayan realizado durante el transcurso del
año 2026, por lo que el pago a realizar tras la firma, tendrá un único carácter, pago a cuenta de las
actividades ya realizadas.

Tercera.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar.
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La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los
justificantes originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y se
presentará en la Consejería de Educación, Juventud y Deporte quien, una vez conformada, la remitirá, en
caso de que así se le requiera a los efectos oportunos, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Cuando se acometan gastos que igualen o  superen la cuantía de 40.000,00 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000,00 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones).

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las
operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúen en calidad de empresario o profesional,
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración extenderá su vigencia durante la anualidad 2026.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo
objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto
públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en
cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

Sexta.- Subcontratación. El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los
términos y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

Séptima.- Causas de la Extinción.- Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo
de la concesión determinará el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que previo
procedimiento contradictorio se determine por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en función
proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la cuantía total del
objeto para el que se concedió la subvención.

Octava.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente 
Ley de Contratos del Sector Público y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de
Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de
septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones
públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, 
publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Novena.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería
de Educación, Juventud y Deporte, previo informe de la Dirección General de Educación   oída la entidad
beneficiaria.

Décima.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a los Juzgados de Melilla que
resulten competentes.

Undécima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos o servicios técnicos que determine podrá
supervisar el programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad
beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes intervinientes.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

299.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 6 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A RENOVACIÓN DE LA ADHESIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA AL PROGRAMA ESTATAL DE CIRCULACIÓN DE ESPECTÁCULOS DE
ARTES ESCÉNICAS EN ESPACIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES (PLATEA-
EDICIÓN 2026-2027).

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 6 de marzo de 2026, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo (El citado acuerdo está registrado con el número 2026000169 de fecha 06 de Marzo de 2026):

PUNTO DECIMOQUINTO.- RENOVACIÓN DE LA ADHESIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AL PROGRAMA
ESTATAL DE CIRCULACIÓN DE ESPECTÁCULOS DE ARTES ESCÉNICAS EN ESPACIOS DE LAS ENTIDADES LOCALES
(PLATEA-EDICIÓN 2026-2027).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Cultura, Patrimonio
Cultural y del Mayor, que literalmente dice:

ANTECEDENTES

1.-  El Programa PLATEA está gestionado por el Instituto Nacional de las Artes escénicas y de la Música (en adelante INAEM),
organismo autónomo dependiente del Ministerio de Cultura y en colaboración con la Federación Española de Municipios y
Provincias (FEMP) . El Programa contempla entre sus objetivos promocionar, proteger y difundir materias de teatro, lírica, danza,
y circo, y proyectarlas al exterior y coordinar la comunicación entre las Comunidades Autónomas que garanticen lo siguiente:

1. Una oferta artística diversa y de calidad en todo el Estado.

2. Reactivar la programación de espectáculos de artes escénicas por las entidades locales.

3. Fomentar la comunicación cultural entre CCAA.

4. Ampliar la oferta artística de calidad en todo el Estado.

5. Aprovechar los equipamientos escénicos locales construidos o rehabilitados en las últimas décadas.

6. Impulsar la creación española y la diversidad de géneros artísticos.

7. Facilitar la creación y el sostenimiento de hábitos culturales entre los diferentes públicos.

8. Fomentar la gestión autosostenida de los teatros públicos locales.

9. Reforzar la profesionalización y especialización de los gestores culturales y programadores municipales.

 

2.- Con fecha 20 de Febrero de 2026, la Dir. Gral. de Cultura evacua informe sobre la conveniencia de la renovación de la
adhesión a dicho Programa

3.-   Con fecha 02 de Marzo de 2026, se emite Certificado de Intervención de NO adeudar cantidad alguna a empresas o 
entidades de artes escénicas o musicales, igualmente se informa en dicho certificado el Interventor local también acredita el
régimen de IVA aplicable a la venta de entradas del espacio o espacios escénicos adheridos.

4.- Con Fecha 02 de Marzo de 2026, se incorpora RC núm. 12026000009401 de fecha 02/03/2026, código 04/33000/22609 por
importe de 60.000,00 €, para las contrataciones que se realicen dentro de la Edición 2026-2027.

5.-  Con fecha 03 de Marzo de 2026, el Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, evacua informe favorable
para la renovación de la adhesión para el programa PLATEA Edición 2026-2027

La abajo firmante, Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, PROPONE al Excmo. Consejo de
Gobierno de esta Ciudad,

ÚNICO: La renovación de la adhesión de la Ciudad Autónoma de Melilla al Programa Estatal de Circulación de Espectáculos de
Artes Escénicas en Espacios de las Entidades Locales (PLATEA – Edición 2026-2027).

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá de publicarse la adhesión al citado protocolo de colaboración en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Se remite la documentación procedente, junto con la presente propuesta.

 
Melilla, 17 de marzo, 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
María José Gómez Ruíz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

300.    RESOLUCIÓN Nº 0703, DE FECHA 13 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
RECTIFICACIÓN DE ERROR DETECTADO EN ANUNCIO PUBLICADO EN BOME
Nº6206, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024, REFERENTE A LA SEGUNDA
ADDENDA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y D. JUAN
MANUEL FERNÁNDEZ NIETO, TITULAR DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE TAXIS Nº3.

RESOLUCIÓN N.º 0703, DE FECHA 13 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A RECTIFICACIÓN DE ERROR
DETECTADO EN ANUNCIO PUBLICADO EN BOME 6206, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024, EN LA
SEGUNDA ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ENTIDAD COLABORADORA SELECCIONADA ENCARGADA DE LA
GESTIÓN DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL USO DE BONO TAXIS PARA
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA, D. JUAN MANUEL FERNÁNDEZ NIETO, TITULAR DE LA
LICENCIA MUNICIPAL DE TAXIS N.º 3.

La titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, mediante Orden de 13/03/2026, registrada al
número 2026000703, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública ha dispuesto lo siguiente:

Habiéndose observado un error material en la Claúsula 3ª de la SEGUNDA ADDENDA al Convenio de
colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y la entidad colaboradora seleccionada
encargada de la gestión de las ayudas económicas para la implementación del uso del Bono-Taxis para
personas con movilidad reducida, D. JUAN MANUEL FERNÁNDEZ NIETO, Titular de la Licencia Municipal de
Taxis n.º 03, publicada en el BOMEnúmero 6206 de viernes de 6 de septiembre de 2024.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 18036/2022, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, esta Dirección General PROPONE que se adopte la siguiente:

Se proceda a la rectificación del error material detectado, quedando como sigue:

Donde dice:

“Cláusula 3ª.- Finalizando la vigencia del anterior Convenio de Colaboración el día 31 de julio de 2024,
procede la prorroga del mismo, hasta el 31 de julio de 2025.”

Debe decir:

“ Cláusula 3ª.- Finalizando la vigencia del anterior Convenio de Colaboración el día 31 de julio de

2024, procede la prorroga del mismo, hasta el 31 de julio de 2026.”

 

Melilla, 16 de marzo de 2026, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

301.    RESOLUCIÓN Nº 0704, DE FECHA 13 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
RECTIFICACIÓN DE ERROR DETECTADO EN ANUNCIO PUBLICADO EN BOME
Nº6206, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024, REFERENTE A LA TERCERA
ADDENDA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y D. AARÓN
COHÉN CHOCRÓN, TITULAR DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE TAXIS N.º 5.

RESOLUCIÓN N.º 0704, DE FECHA 13 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A RECTIFICACIÓN DE ERROR
DETECTADO EN ANUNCIO PUBLICADO EN BOME 6206, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2024, EN LA
TERCERA ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ENTIDAD COLABORADORA SELECCIONADA ENCARGADA DE LA
GESTIÓN DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL USO DE BONO TAXIS PARA
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA, D. AARÓN COHÉN CHOCRÓN, TITULAR DE LA LICENCIA
MUNICIPAL DE TAXIS N.º 5.

La titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, mediante Orden de 13/03/2026, registrada al
número 2026000704, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública ha dispuesto lo siguiente:

Habiéndose observado un error material en la Clúsula 3ª de la TERCERA ADDENDA al Convenio de
colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y la entidad colaboradora seleccionada
encargada de la gestión de las ayudas económicas para la implementación del uso del Bono-Taxis para
personas con movilidad reducida, D. AARÓN COHÉN CHOCRÓN, Titular de la Licencia Municipal de Taxis
n.º 05, publicada en el Bome número 6206 de viernes de 6 de septiembre de 2024.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 18036/2022, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER:

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, esta Dirección General PROPONE que se adopte la siguiente:

Se proceda a la rectificación del error material detectado, quedando como sigue: Donde dice:

“Cláusula 3ª.- Finalizando la vigencia del anterior Convenio de Colaboración el día 31 de julio de 2024,
procede la prorroga del mismo, hasta el 31 de julio de 2025.”

Debe decir:

“ Cláusula 3ª.- Finalizando la vigencia del anterior Convenio de Colaboración el día 31 de julio de 2024,
procede la prorroga del mismo, hasta el 31 de julio de 2026”

 

Melilla, 16 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

302.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN MELILLA ACTIVA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA
“TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA DE JÓVENES EXTUTELADOS 2026”.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del convenio de colaboración
entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y la asociación Melilla Activa para la realización del
proyecto TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA DE JÓVENES EXTUTELADOS 2026, habiendo sido inscrito en el
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600042 y los siguientes datos:

Consejería:     CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

 

Datos de Aprobación:

Órgano        Consejo de Gobierno

Número          2026000210

Fecha              13/03/2026   

Entidad:          ES-G5202047-6 (ASOCIACION MELILLA ACTIVA)

Fecha de formalización:      17/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 

Melilla, 18 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD
PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MELILLA ACTIVA PARA LA
REALIZACIÓN DEL PROGRAMA “TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA DE JÓVENES EXTUTELADOS”

Melilla, 17 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 de 10 de julio de 2023
(BOME Extraordinario núm. 45, de 10 de julio de 2023), debidamente facultada para este acto por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias
entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023).

De otra, D. Manuel Francisco Díaz García, presidente de la Asociación Melilla Activa, con CIF núm.
G52020476, actuando en nombre y representación de la referida entidad y debidamente facultada para este
acto, de acuerdo con lo dispuesto en sus Estatutos.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política
económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica
de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos
internacionales, entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los
derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989,
y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO. - La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de
menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm.
1385/1997, de fecha 29 de agosto de 1997, (B.O.E. 24091997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261)
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y
demás normas complementarias y de desarrollo, en especial en materia de protección de menores y
ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos.

TERCERO.- Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación
del Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOME Extraordinario
número 54, de fecha 31 de julio de 2023) la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública ostenta, entre
otras, las competencias de carácter general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión
de subvenciones en materias propias de la Consejería.

Y de manera más específica, las recogidas en el punto 8.2.3. En el ámbito de la protección al menor y la
familia como son entre otras, la Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a la
familia, a la protección de menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos. Las actuaciones
administrativas y técnicas de asistencia, ayuda y rehabilitación a los menores de edad y a las familias, y a la
promoción de actividades privadas de igual naturaleza y cualquier otra análoga que se le atribuya.

CUARTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

QUINTO.- Que la Asociación Melilla Activa se constituye como una asociación de carácter social y juvenil
sin ánimo de lucro, comprometida con la defensa de los derechos de la infancia y la juventud, con
personalidad jurídica y capacidad de obrar y que entre sus fines se encuentran, entre otros, el fomento y
gestión de proyectos y actividades socioculturales dirigidos a la infancia y juventud, la promoción de hábitos
de vida saludable a dicho colectivo y la realización de programas y proyectos socioculturales, educativos y
formativos con aquellos colectivos frágiles y que se encuentra en una situación de desventaja social.
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SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2026, cuya aprobación definitiva por
la Excma. Asamblea de Melilla el 27 de enero de 2026 es publicada en el BOME. Extraordinario núm. 2, de
27 de enero de 2026, existe una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 05/23128/48001,
“CONVENIO COLABORACIÓN ASOCIACION MELILLA ACTIVA” por un importe de TRESCIENTOS
NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (391.750,00 €), y así
consta en el Certificado de Retención de Crédito RC SUBVENCIONES nº 12026000006439 de 09/02/2026.

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora.

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha 13 de marzo de 2026, por parte del Consejo de Gobierno mediante Resolución núm.
2026000210 anotada con fecha 16 de marzo de 2026 se acuerda aprobar y autorizar la suscripción del
presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los
Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente
convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones justificado en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular el sistema de colaboración entre la Ciudad
Autónoma de Melilla y la Asociación Melilla Activa, para el desarrollo del programa TRANSICIÓN A LA VIDA
ADULTA DE JÓVENES EXTUTELADOS que consiste en proporcionar al colectivo de jóvenes extutelados los
recursos necesarios para que estos puedan adquirir habilidades sociales y facilitar así su inserción tanto a
nivel personal como social y laboral, todo ello mediante el desarrollo de actividades que específicamente
quedan recogidas en el ANEXO A del presente convenio, estableciendo las obligaciones, y demás
condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha entidad.

SEGUNDA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación presupuestaria 05/23128/48001, “CONVENIO
COLABORACIÓN ASOCIACION MELILLA ACTIVA”, disponiendo de RC Subvenciones núm.
12026000006439 de 09/02/2026, por importe de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS
CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (391.750,00 €),, en concepto de convenio de colaboración
suscrito entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Melilla Activa para la realización del programa
“Transición a la Vida Adulta de Jóvenes Extutelados”, aportará la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y
UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (391.750,00 €), para la realización
del programa y actuaciones que figuran en el ANEXO A.

TERCERA.- SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades
subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA. PLAZO, FORMA DE PAGO Y GARANTIA

Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Asociación MELILLA ACTIVA, CIF
G52020476, la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda:

TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS
(391.750,00 €)
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El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

La entidad colaboradora queda exonerada de la constitución de garantía para la tramitación del citado
pago, por ser una entidad no lucrativa que desarrolla un programa de acción social de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. En consecuencia, no se exigirán medidas de garantía a la
entidad colaboradora diferentes de su compromiso de no destinar los fondos recibidos a actuaciones
diferentes a las que motivan la concesión de las ayudas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones

QUINTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como entidad concesionaria se establecen en la Ley
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- A la aportación de TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS
CON CERO CÉNTIMOS (391.750,00 €). Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se
recoge en el ANEXO A, que contiene el programa a desarrollar por la entidad del presente convenio de
colaboración.

b.- Al seguimiento efectivo de los referidos programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos
como en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Asociación Melilla Activa cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General
de Subvenciones y se comprometa a:

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los
cuales fundamentan la concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre
de 2026.

b. Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación
de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de
realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación Técnica. Plazo máximo 31/01/2027

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el
grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos generales y de mantenimiento:

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del
convenio de referencia, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad
beneficiaria y otros gastos de explotación adicionales, incluidos los costes de material,
suministros y productos similares, que se deriven directamente del proyecto detallado/s en
el/los Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los gastos Generales y de
mantenimiento entendidos como, por ejemplo, consumos de electricidad, agua, telefonía /
material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de instalaciones/ cuotas de
conexiones y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto.

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos
últimos no son subcontratados para hacer la difusión).

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el/los Anexo/s al
presente convenio y durante su ejecución.

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están
relacionados con el proyecto detallado/s en el/los Anexo/s al presente convenio, sean
necesarios para su ejecución, hayan sido contraídos durante el periodo de ejecución
establecido en el convenio de colaboración de referencia.
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Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por
lo tanto serán subvencionables si están directamente relacionados con la actividad
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma,
incluyéndose en el apartado de gastos generales y de mantenimiento del presente convenio de
colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley General de
Subvenciones.

Gastos de gestoría:

• Altas y bajas en la Seguridad Social.

• Confección y diligencia de contratos de trabajo.

• Confección de recibos de nómina mensual.

• Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social
(RNT:

  Relación Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).

• Confección y tramitación de certificados de empresa.

• Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190.

• Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.

Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias serán
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos
gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. La entidad deberá presentar una memoria
económica justificativa del cumplimiento del coste de las actividades realizadas, en la que, al menos, se
incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que
estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes
apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo
del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha
relación ordenada con los gastos justificables.

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre,
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del NIF, la factura deberá presentarse sellada y
firmada por la empresa, así como al programa subvencionado. En el caso de que los importes de
dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor
a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este
convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar
resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no
podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la
presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y
procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.
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8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.
No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado
con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los
supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley
del IRPF.).

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de
coste por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades
que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación,
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el beneficiario
con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la
OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de
tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.-Si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior en concepto de
aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € presentará al órgano concedente
los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo
con el Plan General de Contabilidad vigente.

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con
los gastos de personal:

• Copia del Contrato Laboral.

• Copia del convenio colectivo de aplicación.

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, grupo profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación
académica que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

• Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).

• Cálculos globales del trabajador de la Seguridad Social mediante el Servicio de Consulta de
Cálculos (SLD).

• Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser
objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos
profesionales en el convenio colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios
para los beneficiarios ostentará la consideración de personal al servicio del sector público.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que
tendrá carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características
de la actuación, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general,
por las limitaciones señaladas para el personal de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales
colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá incluir el precio que la entidad va a abonar por los
servicios recibidos.

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Asociación Melilla Activa acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han incluido
en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente
convenio.
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La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General del Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector
Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en
desarrollo de lo previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica
social debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá
transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a
actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del
importe nominal asignado presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con
carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último
día del tercer trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se
convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del convenio.

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de
se modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la
entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente
convenio, que quedará condicionada a la existencia de crédito

SEXTA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA.

Entre los compromisos de la entidad beneficiaria se encuentran:

a. La Asociación Melilla Activa, se compromete expresamente, en materia de contratación de
personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una
declaración responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la
contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de
que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que
se fijen en el presente convenio.

b. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente convenio de colaboración deberán
contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de
trabajo.

c. El desarrollo de las actuaciones del programa objeto del convenio de conformidad con las
indicaciones técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la
coordinación del convenio.

d. La entrega de una memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en el
Anexo A del presente convenio de colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización
del programa o de la actividad subvencionada.

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la
constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente convenio
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e. Todas las subvenciones y convenios que se otorguen por la Ciudad Autónoma de Melilla, sus
Organismos Autónomos y entes dependientes se integrarán en una base de datos única y pública. El
Consejero de Hacienda o persona en quien delegue queda facultado para dictar las oportunas
instrucciones respecto a los procedimientos a seguir para la inclusión de datos en la referida base.

f. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en caso de tratarse de entidades
privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía
superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter
de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

g. Estar adherido a un convenio colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de
prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla.

h. Presentar a la firma del convenio de colaboración declaración responsable del representante legal
de la entidad, de que todo el personal dependiente de la misma, que participa en el programa objeto
del presente convenio, no ha sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad
e indemnidad sexuales.

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones

OCTAVA. - DURACIÓN

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 2026, si bien sus
efectos económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2026.

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública:  dgmenoryfamilia@melilla.es

Asociación Melilla Activa:  melillaactivaasociacion@gmail.com

DÉCIMA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así
como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad
de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen
Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009)

UNDÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Melilla Activa, incurre en algunos de los
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Asociación Melilla Activa se aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles
incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de
Subvenciones.
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Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Melilla Activa, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DUODÉCIMA. - CAUSAS DE EXTINCIÓN

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Estatal, Autonómica y
Local que le sea de aplicación, y a la Asociación Melilla Activa, en particular, al cumplimiento de la Legislación
sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos
laborales.

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente convenio será causa de extinción
del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las
actividades descritas. El incumplimiento de algunas de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones
establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la
obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin.

DECIMOTERCERA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar
aquellas actividades que sean realizadas en el desarrollo de las actividades y programa, previo
conocimiento de los responsables de la Asociación Melilla Activa.

DECIMOCUARTA. – APLICACIÓN INFORMÁTICA

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de
la información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta
en marcha de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública

DECIMOQUINTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los
Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales y
Salud Pública.

DECIMOSEXTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSÉPTIMA. - RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOCTAVA. - NATURALEZA JURÍDICA

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a) párrafo segundo.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio, en
el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

 

POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS

SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

POR LA ASOCIACIÓN MELILLA ACTIVA
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ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA: Transición a la vida adulta de jóvenes extutelados.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Puesta a disposición del colectivo de jóvenes extutelados de los
recursos necesarios para que estos puedan adquirir habilidades sociales y facilitar así su inserción tanto a
nivel personal como social y laboral.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación Melilla Activa. CIF G52020476

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Jóvenes extutelados

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS:

Hasta 15 jóvenes acogidos residencialmente.

Hasta 10 jóvenes que no pernoctan en el centro.

6.- UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES/DEPENDENCIAS (donde se desarrollarán las actividades): C/
Tarragona nº 4, Local Bajo, 52001-Melilla.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): 1 enero de 2026 a 31 de diciembre de 2026, todos los
días de la semana en horario continuo de 24 horas.

8.- MEMORIA TÉCNICA De la memoria de actividades presentada por la Asociación Melilla Activa se
desprende que los objetivos generales del proyecto son:

• Integración social

• Equilibrio Psicosocial

• Preparación

• Estructuración de la vida diaria

• Normalización de su situación

• Desarrollo de mecanismos de participación con diversos grupos de exclusión

• Dotar de un recurso de alojamiento completo en un entorno comunitario

• Crear las condiciones necesarias que permitan a las personas con esta problemática vivir de manera
autónoma

• Ayudar en la creación de una red social de relaciones, potenciando la participación en actividades
socioculturales y lúdico-deportivas.

• Procurar un aumento en la calidad de vida

• Dar una oportunidad necesaria a estos jóvenes para su inserción en la sociedad

Las actividades principales a llevar a cabo con los jóvenes son las siguientes:

• Acompañamiento para la tramitación de la documentación

• Atención a las necesidades básicas de los jóvenes: vivienda, alimentación y acompañamiento.

Para ello se diseñan cuatro líneas de trabajo:

• Línea para la búsqueda activa de empleo

• Línea para emancipación

• Línea para la Integración social

• Línea para el ocio y tiempo libre

La entidad dispone para el desarrollo de sus actividades de un centro dual. Esta modalidad consiste en un
centro que presenta dos características:

1. Centro de día. Para aquellos jóvenes que no han podido regularizar su situación o culminar la
misma, así como jóvenes que requieren de orientación y acompañamiento administrativo y que podrán
acogerse a los diferentes programas y actividades realizados por el personal educativo. Hasta 10
usuarios que no pernoctan en el centro.
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2. Centro de acogida residencial. Para aquellos jóvenes que no disponen de recursos suficientes
para valerse por sí mismos, donde la entidad cubrirá todas las necesidades básicas. Hasta 15
usuarios que pernoctan en el centro. En caso de necesidad, una de estas plazas se reservará para
jóvenes procedentes del CEMI.

 

8.1.- RELACIÓN DE PERSONAL ADSCRITO AL PROGRAMA:

 
1 Coordinador/a ………………………………………………………… jornada completa

1 Trabajador/a social ……………………………………………….…. 30 horas/semana

1 Integrador/a social ………………………………………………..…. 30 horas/semana

1 Educador/a………………………………………..…………………... jornada completa

1 Auxiliar administrativo/a …………………………………………….. jornada completa

1 Limpiador/a ………………………………………………………….… jornada completa

1 Limpiador/a …………………………………………………………… media jornada

5 Auxiliares cuidadores………………………………………………… jornada completa

1 Personal para cubrir vacaciones o bajas………………………….. jornada completa

 

9.- PRESUPUESTO TOTAL (12 meses):   391.750,00 € 10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES:

• Gasto en PERSONAL: 314.352,00 € (26.196,00 € / mes)

• Arrendamiento: 19.200,00 € (1.400,00 € / mes)

• Asesoría laboral y fiscal: 6.000,00 € (500,00 € / mes)

• Mantenimiento y equipamiento: 12.000,00 € (1.000,00 € x mes).

• Alimentación, limpieza e higiene: 24.000,00 € (2.000,00 € / mes)

• Seguros y mutua: 4.200,00 € (350,00 € / mes)

• Gastos diversos (luz, agua, vestuario…): 12.000,00 € (1.000,00 € / mes)
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ANEXO B

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin
ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de
trabajadores afectos al programa desarrollado

 

Nº trabajador  

Nombre del trabajador  

Nivel retributivo  

Salario Base  

Complemento Personal  

Plus Residencia  

Transporte  

Coordinación  

Prestación IT Seguridad Social  

Prestación IT Empresa  

Prorrata Pagas Extras  

Finiquitos  

TOTAL DEVENGOS  

Descuento Contingencias Comunes  

Descuento Desempleo / Formación Profesional  

Descuento IRPF  

Descuentos especies  

Descuentos Horas Extras  

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.  

TOTAL DESCUENTOS  

TOTAL LÍQUIDO  

Base Contingencias Comunes  

Base Accidentes de Trabajo  

Base IRPF  

% IRPF  

DEVENGADO EMPRESA  

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA  

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA  

IMPORTE TC-1 (L00)  

IMPORTE TC-1 (L13)  

(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las
actividades subvencionadas por los beneficiarios.
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1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda
fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para
la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa
reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate
con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el
supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la
subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad
de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se
establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos
subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48
de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades
subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la
actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total
de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del
trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes
circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se
fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la
valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las
actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo
29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50
por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará
que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las
que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de
afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el
segundo.
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b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos
periódicos.

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo
11 de la Ley General de Subvenciones.

d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto
grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio,
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del
mismo grupo.

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales,
patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con
análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de
afinidad hasta el segundo.

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o
agrupaciones sin personalidad que, conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos
contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las
primeras.

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor
de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los
artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

303.    EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIA DE LICENCIA
Nº16.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Se expone al público el expediente de TRANSFERENCIA DE LICENCIA Nº 16 en cumplimiento de los
dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, con el fin de que quienes se consideren afectados, puedan formular por escrito,
que presentarán en la Oficina de Registro General, las observaciones pertinentes, durante el plazo de veinte
días hábiles.

Lo que se publica para conocimiento y efectos,

 

Melilla, 19 de marzo de 2026, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Medio Ambiente y Naturaleza,
M. Teresa Rosado López 
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